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PRESENTACIÓN 

Señores miembros del Jurado: 

La presente investigación titulada: Análisis de la Ley General de Transporte 

y Tránsito Terrestre con la Ordenanza Municipal N° 026-2014 en el Callao 

2016, constituye una satisfacción académica el haber desarrollado el presente 

trabajo de investigación, el cual ha sido realizado con denodado esfuerzo y 

motivación buscando realizar un aporte jurídico significativo al debate 

doctrinario. Es por ello que dediqué bastante tiempo y energía en el análisis de 

fuentes documentales que hicieron posible abordar y contextualizar el tema; del 

mismo modo, incidir en la problemática que con el juicio de expertos me 

permitió establecer con claridad sus implicancias e hipótesis. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan los antecedentes y la formulación del problema, 

estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y los 

supuestos jurídicos generales y específicos, la fundamentación científica, 

teórica y la justificación; en la segunda parte se abordara el marco 

metodológico en el que se sustenta el trabajo como una investigación 

desarrollada en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio orientado a la 

comprensión a la luz del diseño de estudios de casos. Acto seguido se 

detallaran los resultados que permitirá arribar a las conclusiones y sugerencias, 

todo ello con los respaldos bibliográficos y de las evidencias contenidas en el 

anexo del presente trabajo de investigación. 

El autor 
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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación es del tipo básico, con un enfoque 

cualitativo, con diseño de teoría fundamentada; con el objetivo general de 

identificar las falencias en el análisis del Transporte Terrestre de carga en la 

Ordenanza Municipal N° 026-2014 de la Municipalidad Provincial del Callao en 

materia de transporte terrestre de carga; así también, se planteó dos objetivos 

específicos complementarios al objetivo general planteado inicialmente; los 

cuales fueron: Conocer los criterios que aplica la Municipalidad del Callao en la 

Ordenanza Municipal N° 026-2014 con respecto a la circulación del transporte 

terrestre de carga en el 2016 y, por otro lado, Conocer los efectos de la 

Ordenanza Municipal N° 026-2014 respecto a la vigencia de la tarjeta única de 

circulación otorgada a las empresas de transporte de carga en el Callao 2016. 

Con la finalidad de alcanzar los objetivos planteados en la presente, se aplicó 

la técnica de la entrevista, del análisis documentario y del análisis del marco 

normativo; resultados que fueron destinados a la comprobación de los 

supuestos jurídicos planteados al inicio de la investigación a partir de la 

formulación del problema general y específicos. 

Palabras Clave: Procedimiento administrativo, ordenanza Municipal. 



ABSTRACT 

The present investigation is of the basic type, with a qualitative approach, of 

design of grounded theory; With the general objective of identifying the 

shortcomings in the analysis of the Terrestrial Transport and the Municipal 

Ordinance No. 26-2014 of Callao in the matter of land transport of cargo; As 

well as two specific objectives complementary to the general objective initially 

proposed; Which were: To know the criteria applied by the Municipality of 

Callao in Municipal Ordinance No. 026-2014 with respect to the movement of 

land transpon t of cargo in 2016 and, on the other hand, To know the effects of 

Municipal Ordinance No. 026 -2014 regarding the validity of the single traffic 

card issued to freight companies in Callao 2016. In arder to achieve the 

objectives set forth herein, the technique of interviewing, analyzing sentences 

and Analysis of the regulatory framework; Results that were destined to the 

verification of the legal assumptions raised at the beginning of the investigation 

from the formulation of the general and specific problem. 

Keywords: Administrative procedure, municipal ordinance. 
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I. INTRODUCCIÓN 



Aproximación temática 

El transporte en la actualidad es considerado como uno de los elementos 

económicos más importantes que coadyuvan a la conquista de los diversos 

mercados, aún si se trata del transporte terrestre debido a que este se 

considera como uno de los medios de mayor alcance, porque donde no existe 

el acceso de una vía aérea y mucho menos de una ruta fluvial, el transporte 

terrestre lidera los senderos de la comunicación, sean estas mediante rutas 

cortas o largas dentro de una determinada localidad o fuera de ésta. 

En ese sentido, el proceso del transporte de carga pesada y distribución de 

mercancías hace que el costo económico de dicho medio se convierta en uno 

de los puntos de partida para determinar cuántos son los gastos operativos y 

por ende los costos del servicio total cuando llegue al lugar donde finalmente 

se ha destinado la carga. 

El transporte de carga pesada está sujeto al desarrollo de ciertos 

procedimientos administrativos los cuales generan el aguardo de los propios, 

así mismo la presencia de barreras burocráticas en la presentación de la 

documentación innecesarios origina el impedimento y el retraso en la obtención 

de los permisos de circulación de transporte de carga pesada en la jurisdicción 

de la provincia constitucional del Callao. 

Mediante el presente trabajo de investigación se espera aportar nuevos 

elementos de juicio que determinen el buen funcionamiento de la 

administración pública en la emisión de los permisos de circulación para los 

vehículos de transporte de carga pesada y la reducción de los costos en la 

cobranza de los tramites, de este modo dar a conocer que la municipalidad del 

Callao no está cumpliendo con lo contemplado en la norma general Ley 

N°27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre y su reglamento 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2009-Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones en su art. 53, no adecuándose al tiempo establecido en el 

número de orden 03 del Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA 

aprobado mediante la Ordenanza Municipal N°026-2014- Municipalidad 

Provincial del Callao, que establece los requisitos para la autorización de 
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circulación de transporte de carga para la renovación de los permisos de 

circulación en sus diferentes modalidades. 

En ese sentido es preciso señalar que la municipalidad de Callao emite 

resoluciones y ordenanzas que no se adecuan al respeto por la supremacía de 

la norma pretendiendo que mediante la Ordenanza N° 026-2014- emitido por la 

Municipalidad Provincial del Callao, donde se establece que el plazo para la 

renovación de la autorización de circulación de transporte de carga pesada es 

de 1 año, mientras que la Ley N° 27181 Ley General de Transporte Terrestre y 

Transito y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N°017-2009, 

establece que el plazo para la autorización de la circulación del transporte de 

carga pesada en todo el territorio nacional es de 10 años haciéndose visible la 

incompatibilidad de dicha ordenanza respecto de dicha Ley. 

Por esta razón las autoridades municipales deben cumplir lo que establece la 

norma, si bien es cierto tienen la autonomía para emitir normas dentro de su 

jurisdicción amparándose en la Ley General de Municipalidades, tienen que dar 

reglas u ordenanzas que deberán cumplirse dentro la jurisdicción del Callao, 

siempre y cuando observando las reglas nacionales respetando la supremacía 

de la Ley y adecuándose a la Ley General de Procedimiento Administrativo Ley 

N°27444. 

Trabajos previos 

Antecedentes nacionales 

El ente regulador del transporte de carga pesada a nivel nacional es el 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en ese sentido López (2011) a 

través de su investigación denominada: Estructura y asignación del costo total, 

del servicio de transporte de carga por carretera en una ruta corta, en la 

empresa de transporte "La misericordia sac" del departamento de Lambayeque, 

su objetivo consistía en realizar un eficaz control de los precios y costos del 

servicio por unidad de vehículos de trasporte de carga con la finalidad de lograr 

eficientemente un mejor control de su servicio que brindan. 
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La investigadora utilizo el método cualitativo de tipo descriptivo llegando a la 

conclusión que el servicio de vehículos de transporte de carga terrestre está 

regulado por las normas del Ministerio de Transporte y Comunicaciones, lo cual 

estas disposiciones nos permiten asegurar los servicios de transporte de carga 

de una manera eficaz y formal, así mismo esta afecto a tributos establecidos de 

los gobiernos nacionales así como de los gobierno locales (p.91). 

De esta manera podemos indicar que las autoridades reguladores del 

transporte en la Libertad es la Dirección Regional de Transporte, por lo tanto 

Guerrero y Rodríguez (2010-2011) a través de su investigación que lo 

nombraron: Políticas de comunicación y los derechos laborales de los 

trabajadores del transporte público en Trujillo, su objetivo se centra 

principalmente en estudiar a profundidad cuáles son las principales inquietudes 

de la Central Regional de Transporte Urbano de la Libertad (CERTRULL), 

frente a la existencia de un problema persistente en el transporte ya sea 

público o de carga. 

Asimismo las investigadoras en su trabajo de indagación se centraron bajo el 

enfoque cualitativo y critico lo cual llegaron a la siguiente conclusión que en su 

mayoría las diferentes empresas de transporte públicos, de carga y pasajeros, 

no cuentan con un parque automotor de vehículos que sea de su propiedad, 

por lo tanto se ven en la necesidad y la obligación de tercerear el servicio que 

brindan para la satisfacción y cubrir las necesidades que exigen las ciudades 

modernas en constante desarrollo (p.20). 

Como podemos mencionar el Ministerio de Transportes y Comunicaciones es 

el ente emisor de las disposiciones normativas y administrativas, en ese 

contexto Macarlupu (2016) en su investigación designada: Caracterización de 

control interno administrativo en las empresas del sector servicios, rubro 

transporte urbano de pasajeros y carga en el Perú, menciona que su objetivo 

consiste en detallar las principales características de una inspección y control 

interno y administrativo en las empresas del sector que brindan diferentes 
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servicios tanto en la sección de transporte urbano de pasajeros y mencionamos 

adicionalmente el transporte de carga pesada y liviana en el Perú. 

Por lo tanto la investigadora en su trabajo realizado eficientemente, utilizo el 

diseño cualitativo, descriptivo, bibliográfico, documental y de caso, llegando a la 

siguiente conclusión de que las diferentes empresas de transporte público son 

deficientes en lo que respecta a las diferentes rutas, capacitaciones y la falta de 

conocimiento de las normas existentes los cuales son dadas por las 

autoridades para el cumplimiento y la adecuación del mismo (p.80). 

Antecedentes Internacionales 

Las autoridades gubernamentales del Ecuador respetan lo establecido por el 

Ministerio de Transporte y Obras Publicas a fin de conservar el patrimonio vial. 

Al respecto, Ruiz (2015) a través de su investigación denominada: Estudio de 

pesos y dimensiones de los vehículos de carga que circulan sobre las 

carreteras de la red vial estatal ecuatoriana, su objetivo consistía en favorecer y 

beneficiar a través de un modelo de gestión, para que el Ministerio de 

transporte y obras públicas, órgano rector de la vialidad en el país, promueva 

un entorno de ejercicio y operación que sea la más adecuada para los 

vehículos de transporte de carga que transitan la red vial estatal. 

Por lo tanto el tesista para dicha investigación utilizo el enfoque cualitativo 

basado en un estudio de investigación bibliográfico. Luego de la investigación 

realizada llegó a la conclusión que las autoridades de gobierno nacional al 

efectuar e implementar medidas a corto, mediano y largo plazo para buscar un 

mecanismo de control de los pesos y dimensiones en la red vial estatal, 

deberían emplear el modelo que es planteado por la autoridad del transporte en 

este caso el Ministerio de transporte y obras públicas MTOP, a fin de que exista 

una modernización para un adecuado control y la conservación de en buen 

estado del patrimonio terrestre vial que pertenece a todo los ciudadanos (p.52). 

La autoridad reguladora en materia de tránsito y transporte exige la 

documentación física para el conocimiento de los trabajadores sobre la 
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normativa, en ese sentido Castro (2006) a través de su investigación 

denominada: Manual de Inducción para el personal de una empresa de 

transporte de carga pesada, uno de sus objetivos consiste en suministrar la 

documentación que contenga la información más apropiado y selecto para así 

de esta forma brindar el apoyo, la adaptación e integración de manera 

adecuada y propicia que se adecue al puesto de trabajo de los nuevos 

colaboradores, para así de esta forma poder brindar un correcto servicio de 

transporte de carga. 

En este sentido el investigador utilizo un método cualitativo que se basa 

prácticamente en un estudio de tesis descriptivo para que de esta forma llegar 

a concluir que se estableció la existencia de una necesidad para la elaboración 

de un manual que sirva de percepción y estímulo para los trabajadores, en el 

cual se brinde toda la información necesaria y básica de la empresa de 

transporte de carga y los ubique en el ambiente en que empiezan a laborar 

para tener el conocimiento primordial, básico y adecuado para el buen 

funcionamiento de una empresa de transporte de carga (p.20). 

Para un buen manejo del servicio en el transporte, el investigador Ospina 

(2015) mediante su trabajo de investigación denominada: calidad de servicio y 

valor en el transporte intermodal de mercancías un modelo integrador de 

antecedentes y consecuentes desde la perspectiva del transitorio, nos 

menciona que su objetivo consiste en contribuir con nuevos conocimiento 

acerca de los pasos y procesos que tiene que seguir para una mejor formación 

y una adecuada calidad del servicio brindado y del valor en el espacio de la 

gestión del transporte terrestre de mercancías, observando el papel que 

desempeñan las variables, tales como la imagen en cuanto a la tecnología de 

la información y comunicación TIC, al exponer una relación entre empresas de 

la cadena logística, y con todo ello delimitar sus efectos en procesos de 

satisfacción y una total lealtad. 

Por lo tanto podemos manifestar que el investigador utiliza un su estudio de 

investigación un método cualitativo donde concluye que deben constituir un 
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marco conceptual del transporte de mercancías a un nivel superior, de la 

logística, como una de las variables que establezcan estrategias de la gestión 

de las empresas como uno de los métodos o disciplinas de investigación 

(p.366). 

Así mismo podemos mencionar que en este trabajo de investigación Gómez 

(2010) en su tesis de investigación titulada: Elaboración de un plan de 

mercadeo para la empresa Gómez Betancur Ltda., de esta manera su objetivo 

consiste en el desarrollo de un plan de mercadeo en la empresa Gómez 

Betancur Ltda., para así conocer formalmente cual es la oferta y demanda del 

mercado de transporte de carga vía terrestre y de esta manera realizar una 

evaluación de un ingreso en riesgos de mercado y desarrollar la colaboración 

en lo que se compite actualmente, todo esto seleccionando información 

adecuada que contribuya o ayude a los representantes de la empresa decidir 

cómo optimizar el posicionamiento de la empresa y establecer la cultura de 

organización que se direccione a brindar una mejor calidad de servicio a sus 

clientes. 

Asimismo al analizar este trabajo de investigación el tesista utiliza el modelo 

cualitativo porque para obtener una adecuada respuesta que sea concreta 

utiliza la entrevista donde finalmente concluye que el nivel que existe en los 

precios que establecen las empresas de transporte ya sea de carga o 

pasajeros para diferentes destinos es el mismo, éste se encuentra ajustado en 

la tabla de fletes por el Ministerio de Transporte, estos fletes están establecidos 

y al que está forzado a cumplir el generador de carga; por esta razón, las 

diferentes empresas de transporte terrestre de carga buscan formas para 

mejorar la excelencia competitiva, pues ésta es la columna que delimita la 

incompatibilidad frente a la competencia y al fundador de carga (p.56). 

La autoridad del transporte territorial es el ente de brindar las prerrogativas en 

cuanto a capacitación en el ámbito de transporte, en ese sentido Solórzano 

(2013) a través de su investigación denominada: Diseño de un programa de 

capacitación, procesos y beneficios para los transportistas informales de carga 
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pesada que operan en la ciudad de Guayaquil y que deben regularizarse de 

acuerdo a la norma de transporte vigente en el país, de esta manera su 

objetivo es la realización de un estudio que brinde la oportunidad y permita 

conocer los motivos por los cuales los transportistas informales del transporte 

de carga pesada carecen de una adecuada organización, y así tener 

conocimiento de la realidad actual e impulsar la formalización de la 

transportación en Guayaquil; a través de encuestas como también de las 

entrevistas. 

Por lo tanto el tesista en el trabajo de investigación utiliza el modelo 

cuantitativo- cualitativo para llegar a concluir de que el Estado les brindara el 

reconocimiento como persona jurídica, a través de una adecuada y moderna 

gestión administrativa conjuntamente con las entidades públicas que están 

comprometidas en la formalización, con la previa obtención de los requisitos 

que serán establecidos y facilitados por el Estado a través de la administración 

para la constitución (p.140). 

Teorías relacionadas al tema 

Teoría de la jerarquización de la norma 

La pirámide de Kelsen permite observar la base del ordenamiento jurídico, el 

cual debe ser respetado a fin de no transgredirse la norma de mayor jerarquía 

(Constitución). Al respecto, Domingo (2009) citando a Kelsen sostiene que éste 

a través de la denomina Pirámide de Kelsen realiza una estructuración 

jerárquica del Derecho en donde la norma inferior encontraba validez sobre la 

base de la norma superior, siendo ésta última (norma de mayor jerarquía) la 

que aportaba la unidad válida del ordenamiento jurídico en sí. En ese sentido, 

para Kelsen, la norma de mayor jerarquía vendría a ser la Constitución y por 

ende ninguna ley de menor superioridad podría transgredirla (pp.31-34). 
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Estructuración de la Pirámide de Hans Kelsen aplicado en el Perú 

CONSTITUCIÓN 

LEYES 
CONGRESO Orgáad =as 	 G  

Ordi arias 	 DE LA 

RESOLUCIONES LEGISLATIVAS 	 REPÚBLICA 

DECRETOS LEGISLATIVOS 

DECRETOS SUPREMOS 

RESOLUCIONES SUPREMAS 	AJ PODER 
DECRETOS DE URGENCIA 	 EJECUTIVO 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

ORDENANZAS 

ACUERDOS 

DECRETOS 	 LOCAL Y 

RESOLUCIONES 	 -'  1 REC'tIONAZ. 

Figura N° 1 

Enfoque del sistema de transporte 

Un sistema implica la combinación de ciertos elementos que coadyuvan al 

logro de un propósito general, en ese sentido, bajo el enfoque del sistema de 

transporte Islas y Lelis (2007) consideran que dentro de un sistema de 

transportes todo debe estar integrado, es decir, debe existir armonía entre el 

vehículo, la carga y el sistema administrativo que permita el desplazamiento. 

Asimismo, en cuanto al vehículo refieren que éste es un medio mecánico de 

trasporte, el cual requiere la fijación de costos y autorizaciones de circulación 

que permitan la viabilidad del trasporte de acuerdo a las características que 
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éstas posean: Tamaño, peso, capacidad de carga, entre otras que coadyuven a 

fijar los momentos de desplazamiento del medio de trasporte según las 

características que rijan sobre éste (pp.30-32). 

Ley General 

La ley es una norma escrita derivada del poder legislativo, por lo que es la 

norma más honorable y respetada del ordenamiento jurídico y prima sobre las 

demás normas de menor jerarquía, asimismo dentro de este catálogo podemos 

diferenciar a su vez distintas clases de leyes como son las Leyes Orgánicas y 

Leyes Ordinarias con una definición de la Ley Orgánica que son aquellas que 

por los cuales sólo pueden ser promulgados por el estado, y están previstas 

para los componentes señalados en el artículo 81 de nuestra Carta 

Constitucional así como otras previstas en la norma fundamental. 

Asimismo se manifiesta que la Ley en el ámbito del derecho es uno de los 

preceptos con más importancia que es dado por la autoridad competente, por 

lo cual este texto manda o prohíbe a su vez algo en consonancia con la justicia 

y para el bienestar de la sociedad en su conjunto los cuales son los que deben 

cumplir para la convivencia en una sociedad civilizada, por ende quienes 

transgreden la ley serán sancionados de acuerdo a lo establecido en la propia 

norma positiva. 

Como manifiesta Vivar (2009) que de acuerdo a la legislación del estado del 

Ecuador en su Código Civil en cuyo art. 1, nos menciona que la Ley 

principalmente y lo más primordial es una declaración de voluntad de su 

soberanía, que establecida e indicada por la Constitución este manda, prohíbe 

o permite, por lo tanto esta definición nos menciona que la misma ley es una 

declaración de la voluntad soberana y para entender esta acepción de 

soberanía tenemos que remitirnos a lo que indica la ley suprema Ecuatoriana 

conocida como la Constitución Política de la República del Ecuador, lo cual 

menciona en su art. 1 inc. 2° que la soberanía radica principalmente en el 

pueblo la cual su voluntad expresa es su base para imponer autoridad, que son 

ejercidos mediante los órganos emanados del poder público (p.31). 
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Reglamento 

El reglamento se subordina a la ley, en ese sentido Sánchez (2002) menciona 

que el reglamento es el conglomerado de normas en la administración que 

están subordinadas a la Ley, de cumplimiento obligatorio e impersonales que 

es expedida de manera unilateralmente por el presidente de la república, en 

virtud de las facultades conferidas por la Constitución de cada Estado o en su 

defecto que resulten de forma implícita del poder ejecutivo y no puede existir 

reglamentos que sean autónomos, quiere decir que no debe estar apoyado en 

una ley del Congreso.(p.31) 

En ese sentido y en conceptos generales como lo indica Martínez (2010) nos 

dice que un reglamento es una disposición en el ámbito administrativo que 

será de carácter general y cumple una jerarquía menor a la Ley lo cual nos 

menciona tres aspectos que tendrán una relevancia en lo administrativo, que el 

reglamento sea considerado como una de las disposiciones administrativas, 

representa que se trata de normas o reglas jurídicas que son establecidas por 

la administración municipal, en otro contexto es considerado de forma general 

por que los reglamentos emanan de una regla o norma jurídica que deberá ser 

respetada por todo los administrados y destinatarios al momento de ser 

integrada en el ordenamiento jurídico. 

Por lo tanto tiene un grado infra legal, es decir, que los reglamentos se 

encuentran estrictamente subordinados a la Ley y de ninguna manera podrá 

considerarse superior a esta, por esta razón indicamos que los reglamentos de 

una ley son integrados o insertados al ordenamiento jurídico, para que estas 

disposiciones reglamentarias aporten algo nuevo a las normas que forman 

parte de nuestro ordenamiento lo cual servirá para modificar, prevenir y corregir 

la existente o en su defecto poder derogarlas. (pp. 1- 8). 

Como explica Félix (2010) el reglamento se define como el conjunto de reglas 

de una forma ordenada que tienen normas específicas para los procedimientos 

y facilitar el cumplimiento de una disposición o ley que se superior, por lo tanto 

se define como un documento jurídico que contiene reglas básicas para el buen 

desarrollo de las normas obligatorias, que son establecidas y aplicadas por la 
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autoridad que está facultado, asimismo el reglamento es una norma de carácter 

secundario, subordinada y será complementaria de la ley (pp. 9-12). 

Transporte 

Cuando hablamos del sistema de transporte: Sallam (2013) menciona que 

generalmente es adquirido como uno de los servicios que se obtiene y 

constituye principalmente a una parte del servicio de tercería, por lo tanto es 

usado para conseguir y alcanzar una determinada finalidad, por esta razón el 

sistema de transporte es solamente un medio y no el objetivo. 

En pie de eso la característica del sistema de transporte se efectuara en 

función del objetivo que se busca, y como ejemplo tenemos tres ejes como el 

turismo, el sistema de construcción y el comercio de mercancías y tendrán que 

adecuarse para lograr los objetivos que se busca y las metas trazadas, así de 

esta manera la demanda del sector transporte variara en cada uno de los 

sectores que se requiera ya sea de forma permanente o temporal (p.15). 

Para Grunauer (2005) el sistema de transporte es la traslación de personas o 

bienes muebles desde un punto de partida hacia otro de destino, en ese 

sentido este hecho no está establecido como un contrato en sí mismo, por ello, 

para que se puntualice dicha concepción será obligatorio que se plasme el 

acuerdo de voluntades, siendo este uno de los requisitos necesarios de todo 

contrato (p.11). 

Asimismo Mauleón (2014) sostiene que el transporte terrestre de carga y 

mercancías es una de las formas de trasladar los diferentes productos desde 

el punto de origen hasta el destino final, por lo tanto esta diferencia que hace el 

autor no necesariamente se establece especialmente para el transporte de 

viajeros, sino también sirve para cualquier medio de transporte como son, 

marítimo, ferroviario, aéreo y por carretera, y el origen de este puede ser de 

diferentes puntos ya sea de proveedores, almacenes, depósitos, terminales o 

viceversa (p. 7). 

En ese sentido Cendrero y Truyols (2008) nos aclaran que un sistema de 

transporte terrestre está desarrollado por varios elementos, estableciendo los 

más fundamentales como son, infraestructura, la flota vehicular y la empresa 
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que brinda el servicio quien viene a ser la actividad principal, por lo tanto 

aclaran que estos tres elementos están interconectados entre ellos, lo cual 

ninguno puede subsistir sin la presencia del otro (pp. 16-20). 

Clases de transporte 

De acuerdo a la clasificación que de los mediaos de transporte según Tovar 

(2008) a través de su tesis de investigación: Medios de Transporte y su 

Desarrollo, establece las siguientes consideraciones o clasificaciones del 

transporte en, acuático o marítimo, carretero o terrestre, ferroviario y aéreo, 

estableciendo la siguiente definición de cada uno de ellos (pp.4-12). 

Transporte Acuático o Marítimo 

De acuerdo a la clasificación que da el autor, el transporte marítimo ya sea 

nacional como internacional es el envió de carga como de pasajeros en 

grandes embarcaciones a través del mar del país de origen a otro, utilizando 

medios de transporte ya sea por barcos u otras embarcaciones y dentro de las 

características principales del tráfico por vía marítima consideramos estos 

aspectos: Internacional: lo cual es prácticamente el único medio económico de 

poder realizar el transporte de grandes bultos de mercancías entre distintos 

lugares situados geográficamente que sean flexibles y versátiles por las 

distintas embarcaciones que son adaptados a todo tipo de cargas. 

Transporte Terrestre 

Es la acción de desplazamiento que cumplen los vehículos de transporte de 

carga por las diferentes vías nacionales transportando personas y mercancías 

para satisfacer las diferentes necesidades y cumplir con los objetivos 

establecidos para un fin necesario y el traslado de bienes y servicios dentro del 

ámbito ya sea nacional como internacional, el servicio de transporte de 

carga desempeña una de las funciones más importantes como es el de 

transportar de un lugar a otro un determinado producto almacenado en un lugar 

establecido. 
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Por lo tanto este servicio ya establecido forma parte de toda una vinculo en la 

logística, lo cual se encargara de la colocación de uno si no de diferentes 

mercancías en el momento y lugar de destino. 

Transporte Ferroviario 

En este sentido mencionamos que el transporte ferroviario es un medio 

de transporte de personas y mercancías lo cual esta conducido sobre una vía 

férrea entendida normalmente por carriles o rieles los cuales están construidos 

de acero o hierro, para soportar el peso, la temperatura y el desplazamiento por 

este sistema que forman el camino o vía férrea donde circulan los trenes, 

asimismo dentro de esta clasificación podemos incluir el transporte que utilizan 

otros tipos de guiado, como podemos mencionar a los trenes de levitación 

magnética. 

Finalmente indicamos que se trata de un sistema de transporte que tiene 

grandes ventajas que podemos comparar con aspectos, tales como la 

utilización de combustible por tonelada o por distancia de recorrido, que hacen 

relevante su uso en el mundo moderno. 

Transporte Aéreo 

Asimismo mencionamos que el transporte por vía aérea es uno de los medios 

de transporte modernos y desarrollado, este hecho trasciende en una 

negociación que sea la más sencilla, que tenga presencia de las nuevas y 

modernas tecnologías con procedimientos y protocolos que se encuentre 

computarizados y sujetos a las normas establecidos en los países donde 

realizan sus operaciones comerciales con estándares de calidad a nivel 

mundial, que tendremos los datos en consulta de forma inmediata vía Internet o 

con una llamada a nuestro funcionario o representante de carga. 

De esta forma la simplicidad operativa, el alto coste cambia la gestión del 

transporte aéreo en un aspecto muy imprescindible dentro del sistema logístico 

donde el error que se pueda cometer significaría trascendentales resultados 

económicas que serán negativos para el funcionamiento del sistema y se verá 

reflejado en las perdidas económicas que pueda generar. Por esto es 

necesario contar con los conocimientos y asesoramiento idóneos del personal 
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que está capacitado y que tengan conocimiento adecuado para el buen manejo 

de la misma. 

Transporte de Carga Pesada 

Carga pesada o voluminosa es un tipo de carga lo cual excede en peso y/o 

volumen a transportar usualmente, por lo que debe contar con una conducción, 

equipo y sitios especiales o preparados de manera que sea temporal. 

De acuerdo a la definición que da Ramírez (2015 a) manifiesta que la 

importancia fundamental del transporte terrestres de carga por carretera es 

incuestionable, porque es de suma importancia para la movilización 

mayormente interna de la carga en general como para la movilización de la 

carga para el movimiento del comercio exterior, por esta razón el transporte de 

carga es de suma importancia ya que el uso de recursos como es el transporte 

terrestre puede reducir los gastos y mejorar los costos del transporte que nos 

facilitara el movimiento permanente de la carga de un destino a otro final (p.6). 

En cuanto al transporte de carga Rodríguez (2013) nos explica que el 

transporte para vehículos de carga pesada ha coexistido en un ambiente que, 

por décadas, ha sido abiertamente opuesto o le ha dado una preferencia más 

baja, hace poco tiempo el transporte de carga pesada en el ámbito urbano 

había sido dejado de lado por los planificadores urbanísticos y por el propio 

gobierno, sin embargo, a pesar de que las transitadas rutas para la distribución 

de los bienes y carga forman parte de una producción y un sistema que son 

invisibles para la mayoría de la gente, los vehículos de transporte de carga 

terrestre es primordial en la vida de las personas y la sociedad, hoy en día, 

debe ser tratado como un mecanismo o un elemento que sea clave para el 

buen funcionamiento, desarrollo y eficiencia de nuestras ciudades (pp. 7-9). 

Traslación de la Carga 

El movimiento de traslación en el transporte de carga según menciona Ramírez 

(2015 b) es el traslado del material para el transporte de carga ya sea de 

personas o como también de bienes muebles que tenga un punto de partida y 

otro de destino, pero el autor nos manifiesta, que está hecho en sí mismo, y no 
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constituirá meramente un contrato, por lo tanto para que se configure esta 

relación necesariamente tendrán que concurrir los distintos elementos 

clasificados para la existencia del contrato, concretamente siendo uno de los 

requisitos más importantes e indispensables la existencia del acuerdo de 

voluntades entre las partes involucradas para generar o dar inicio al transporte 

de carga (p.11). 

Definición de Carga 

De acuerdo a la clasificación que da Muñoz (2014) en su seminario de 

Clasificación de la Carga, y conforme las necesidades que se presentan en el 

contexto del transporte de carga para vehículos que transportan peso un una 

proporción por tonelaje, lo divide de acuerdo a la necesidad de cada sector en: 

Carga General 

En esta denominación como su nombre lo menciona, está conformado por todo 

tipo de carga de diferente naturaleza que se transporta simultáneamente, en 

pequeñas cantidades y en vehículos que sean independientes su característica 

principal es que se pueden contar el número de equipajes por lo tanto se 

maniobran como unidades, en ese sentido se considera carga general a las 

diferentes clases como pueden ser: cajas de cartón, botellas, metálicas, 

plástico, etc. que serán trasportadas y su almacenaje se realizara de manera 

conjunta en un solo lugar. 

Carga a Granel 

Este tipo de carga es transportada en grandes cantidades y sin la necesidad de 

tener un embalaje adecuado, este será estibado en forma directa en la bodega 

de grandes barcos que cuenten con adecuados compartimientos que deberán 

ser acomodados y acondicionados cuidadosamente, por lo tanto esta carga 

puede ser de tres tipos como son: carga sólida, carga liquida y carga de forma 

gaseosa. 

Para este tipo de carga no es necesario un protocolo de almacenamiento, 

basta que lo adecuen en grandes contenedores y puedan ser transportadas al 
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lugar de destino, pero si cumpliendo con toda las especificaciones de seguridad 

que indica el protocolo 

Carga Especial 

Como su propio nombre indica, es una carga que se diferencia de las demás y 

está provista por el cuidado especial que se debe dar en su manejo, por las 

condiciones del peso, conservación, el peligro que representa y el costoso valor 

en consecuencia este tipo de carga requiere de una manipulación muy especial 

para que sea colocada en los almacenes de destino, por consiguiente la carga 

especial está definida por los siguientes términos: 

Carga de Extradimenciones 

Tenemos a las grandes maquinarias y los vehículos que demandan 

procedimientos especializados. 

Carga Refrigerada 

Que están acondicionadas en una cadena de frio con son las carnes, frutas, 

medicinas, para adecuado mantenimientos requieren un grado de temperatura 

permanente y que sea constante. 

Carga Peligrosa 

Tenemos a las sustancias químicas como ácidos y pegamentos, combustibles, 

que exigen una manipulación empleando criterios y procedimientos especiales, 

establecidos y regulados por organismos internacionales (pp.25-27). 

Ordenanza Municipal 

Acto normativo mediante el cual se expresa la autoridad Municipal para el 

gobierno de su respectiva jurisdicción provincial en las diferentes materias que 

son de interés general y permanente para los administrados, cuya aplicación y 

pleno cumplimiento será de carácter obligatorio desde su publicación. 

De acuerdo a lo manifestado por Ruiz (1998), establece que las ordenanzas 

municipales son citas textuales de normas, en otros términos llamadas leyes 
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que cumplen una función en el ámbito local, es ejecutada y corregida por la 

administración municipal. 

Por lo tanto las ordenanzas en el contexto municipal instituyen la plataforma 

jurídica de la actividad municipal, a través de estas, las municipalidades 

ejecutan su autonomía que le otorga la constitución y la ley en ciertas materias. 

Asimismo el autor resalta que las ordenanzas municipales no solo perciben el 

dominio público en el ámbito municipal, igualmente en las leyes que emite y 

sanciona el poder legislativo, aún el reglamento de estas leyes se contienen en 

la normas que de una u otra forma regularizan los aspectos en base a la 

administración y gobierno municipal (p.34). 

Una Ordenanza Municipal tiene carácter normativo dentro del ámbito de la 

jerarquía municipal como manifiesta Rubio (2009 a), las ordenanzas 

municipales, provinciales y distritales, solo en materia de su competencia, es la 

norma de mayor jerarquía en la organización estructural de las 

municipalidades, y por medio de estas se aprueban la organización interna, 

administrativa, regulatoria y la supervisión de los servicios que brindan de 

manera pública y las diferentes materias donde la administración Edil tiene 

competencia. 

Por lo tanto afirmamos que por medio de estas ordenanzas se pueden 

modificar, suprimir, crear ose puede exonerar las tasas, licencias, arbitrios, 

contribuciones y derechos, pero que serán dentro del límite indicado por Ley (p. 

152). 

En este sentido las ordenanzas municipales cumple una función concreta y 

muy importante dentro la organización municipal como la regulación del 

transporte colectivo, la circulación y el tránsito y verificación de vehículos de 

transporte de carga pesada, y como lo sostiene Rubio (2009 b), en cuanto a las 

ordenanzas municipales que son normas jurídicas que nuestra Constitución 

trata o establece como rango que es equivalente a una Ley, pero se subordinan 

a ellas en lo que no es de su competencia privativa de las administraciones 

locales (p. 55). 
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De acuerdo a lo establecido por el Estudio Rebaza abogados (2017) las 

ordenanzas municipales son normas de carácter general que tienen mayor 

jerarquía en la estructura normativa del gobierno municipal, por medio de estas 

se aprueba su organización interna, su regulación, administración y supervisión 

de los servicios público que brindan y demás factores en las que el gobierno 

edil tiene competencia normativa, mediante estas ordenanzas se modificaran, 

suprimen o exoneran, y se crean, arbitrios, tasas, licencias, derechos y 

contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley. 

Asimismo establecen la política de sanciones administrativas por infracción de 

sus disposiciones, constituyendo escalas de multas en función a la gravedad 

de la falta; pero además pueden imponer sanciones no monetarias y por lo 

tanto las ordenanzas municipales tienen rango de ley dentro su jurisdicción 

(pp.2-5). 

Como manifiesta Machicado (2012) la ordenanza municipal es un acto 

normativo mediante el cual se pronuncia el gobierno municipal, para el buen 

funcionamiento de su administración en temas que sean de interés general 

para los administrados y permanente para la población, cuya aplicación y 

cumplimiento es de carácter obligatorio desde su publicación, se aprueban por 

mayoría absoluta de los representantes del gobierno municipal, con excepción 

en ciertas materias que no son de su competencia o por mandato expreso de la 

Constitución y la ley que exija una mayoría de votos para su aprobación, toda 

ordenanza municipal estará vigente hasta que sea derogada y es la norma de 

mayor jerarquía emanada de dicho cuerpo legislativo en su jurisdicción (p. 13). 

De acuerdo a la ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972 art. 40, nos 

mencione que las ordenanzas municipales, provinciales y distritales, en cuanto 

a su competencia, son normas de forma general de mayor jerarquía en la 

organización normativa municipal, por medio de estas se aprueba la 

clasificación y estructura interna, regulación, administración y supervisión de 

servicios públicos, por lo tanto la municipalidad tiene competencia normativa, 

mediante las ordenanzas se crearan, modificaran, se exoneran o se suprimen, 

arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los términos 

permitidos por ley (p.18). 
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Formulación del problema 

Consiste en el planteamiento de una pregunta que nos de la definición exacta 

del problema que pretendemos resolver el un proyecto a investigar, por lo tanto 

es una pregunta que está envuelta intrínsecamente una dificultad ya sea 

teórica o práctica, a la cual debemos hallar una pronta solución y una vez 

escogido el tema le someteremos a una serie de preguntas que nos orientaran 

cual es el verdadero camino para llegar a situaciones desconocidas o en caso 

contrario para corroborar distintas hipótesis. 

Por otro lado, Martínez (2006) nos ilustra que el planteamiento del problema es 

la delimitación clara y precisa del objetivo de investigación respecto a la 

formulación precisa que es la concreción del mismo en términos definidos, 

claros y precisos (p.21). 

Una excelente formulación de un problema se logra simplemente con hacerse 

una pregunta que resuma la esencia de lo que es realmente un problema y nos 

pueda establecer cuáles son sus parámetros principales y si la pregunta que 

nos hacemos está bien planteada y redactada nos indicara con claridad que 

información se desea obtener y resolverla. 

Problema General 

¿Es adecuada la regulación de la norma de transporte Terrestre de carga en la 

Ordenanza Municipal N°026 en el Callao 2016? 

Problema Específico 1 

¿Cuáles son los criterios que aplica la Municipalidad del Callao en la 

Ordenanza N°026-2014 con respecto al transporte terrestre de carga en el 

Callao 2016? 

Problema Específico 2 

¿Cuáles son los efectos de la Ordenanza Municipal N°026-2014 respecto al 

Transporte Terrestre de carga para la vigencia de la tarjeta única de circulación 

otorgado a las empresas de transporte de carga en el Callao 2016? 
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JUSTIFICACIÓN 

En este sentido en la publicación del libro Metodología de la Investigación para 

Gómez (2012 a) la justificación es la fase que consiste en indicar así como 

demostrar el porqué de su importancia a desarrollar el proceso de una 

determinada investigación; además de mostrar los beneficios que se 

conseguirán. Por esta razón, es adecuado exponer el valor del trabajo que se 

intenta realizar, como cualquier trabajo profesional, la propuesta se convendrá 

respaldar con fundamentos indiscutibles, y explicar los propósitos que se 

conseguirán (p. 27). 

Justificación del estudio 

La justificación en un trabajo de investigación, tiene como función destacar la 

necesidad que tiene el tema general para su investigación y poner en 

conocimiento del mismo, lo cual debemos dejar en claro que existe una mala 

interpretación de la norma por parte de las autoridades municipales, por lo 

tanto tenemos que realizar una investigación seria y responsable; o quizá 

existe una solución de manera parcial y que debemos resolver por completo. 

En la actualidad en el Callao existen más de 50.000 mil empresas que realizan 

el transporte de carga, ya sea formales o en vía de formalización como 

personas Jurídicas o naturales pero estas últimas contribuyen con sus 

impuestos y cuentan con RUC, pero que aún no están inscritos en los 

Registros Públicos, ni cuentan con local propio, en ese sentido cuando estas 

solicitan los permisos correspondientes para ingresar a la jurisdicción del 

Callao y en muchas oportunidades estas empresas no cumplen con los 

requisitos exigidos para su inscripción inmediata, ocasionando un perjuicio 

económico por el retraso que esto genera. 

Por lo tanto estos certificados de circulación son un requisito indispensable 

para el ingreso al Callao, donde las empresas se encuentran con la necesidad 

de retirar de los almacenes los productos que comercializan a las distintos 

destinos que se encuentran en la provincia, como tenemos al puerto del Callao, 

el aeropuerto internacional, almacenes de aduana, etc. 
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Siendo uno de las provincias con mayor movimiento económico y comercial, de 

esta manera arriesgándose a que en cualquier momento sean intervenidos por 

los fiscalizadores ya sea de la propia municipalidad o de la Policía Nacional, 

siendo inmovilizados y trasladados al depósito municipal lo cual genera un 

perjuicio económico con el internamiento de sus vehículos, ya que de ello 

dependen el sustento para sus familias y por ende de los propios trabajadores 

quienes conducen estas unidades viéndose, perjudicados directamente por 

esta medida. 

Justificación Teórica 

En la presente investigación a desarrollarse se observa, las autoridades de la 

Provincia Constitucional del Callao, deben tener los conocimientos adecuados 

sobre los procedimientos de la administración pública para la obtención de los 

permisos de circulación, con el fin que al momento de realizar los trámites lo 

realicen de una manera adecuada. Estando a ello como bien se puede 

observar que en la actualidad las autoridades de la Municipalidad del Callao no 

están cumpliendo sus labores de manera adecuada. 

Justificación Metodológica 

En la presente investigación estamos utilizando el enfoque cualitativo, lo cual 

en este trabajo se manejara la técnica de entrevista, y el análisis de material 

documental, por esta razón y con todo ello se buscará diseñar preguntas que 

sean objetivas pero también subjetivas con lo cual esto ayudara a investigar el 

tema que nos compromete realizar. 

Justificación Práctica 

Que el presente trabajo de investigación ayudara a identificar los criterios que 

utiliza la Municipalidad del Callao para la emisión de los certificados o permisos 

de circulación para los vehículos de transporte terrestre de carga pasado en 

sus distintas modalidades, como es conocido ya anteriormente se mencionó 

que estos vienen realizando una inadecuada gestión, por lo tanto este proyecto 
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de investigación ayudara para que las autoridades de la Municipalidad del 

Callao cumplan con realizar los trámites para obtener los permisos de forma 

que sea la más apropiada y que se ajuste a la realidad económica del país con 

lo cual contribuirá con el objeto que sea de justicia para los administrados. 

Objetivos 

En ese sentido mencionamos a Quintana citado por Gómez (2012 b) donde 

constituye y señala que un objetivo establece qué proyecta una investigación, 

cuáles serán las trascendencias del trabajo investigativo y por qué o para qué 

se estudia el tema. La importancia de los objetivos radica en que se instituyan 

como una guía o un derrotero que señale la ruta a seguir con los trabajos de 

investigación (p.29). 

Plasmando otra definición de objetivos, Bernal y García (como citó en Solís, 

2008, p.147) describe que los objetivos del centro de estudio establecen los 

planes o metas principales hacia los cuales estará orientada el estudio de 

investigación, por ello una descripción o lo que queremos manifestar tiene que 

ser lo más clara y precisa, es a través de los objetivos que se proyecta al logro 

que pretendemos alcanzar con nuestra investigación. 

De lo manifestado precedentemente en el presente trabajo de investigación, se 

tendrá un objetivo general y por consiguiente dos objetivos específicos. 

Objetivo General 

Determinar si es adecuada la regulación de la norma de transporte Terrestre de 

carga en la Ordenanza Municipal N°026 en el Callao 2016 

Objetivo Específico 1 

Establecer los criterios que aplica la Municipalidad del Callao en la Ordenanza 

Municipal N°026-2014 con respecto al Transporte Terrestre de carga para el 

permiso de circulación en el 2016. 
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Objetivo Específico 2 

Establecer los efectos de la Ordenanza Municipal N°026-2014 respecto al 

Transporte Terrestre de carga para la vigencia de la tarjeta única de 

circulación otorgada a las empresas de transporte en el Callao 2016. 

Supuestos 

De acuerdo con Pino citando a Medina (s.f.), establece que los supuestos 

vienen a ser una posible explicación para dar solución a un problema 

determinado como pueden ser verdaderas o falsas, por lo tanto en los 

supuestos o hipótesis se tiene que demostrar, comprobar y debe existir una 

verificación, para que de esta forma en las conclusiones se confirme, rechace o 

se pueda modificar un tema es decir, son posibles respuestas o soluciones a 

nuestro problemas de investigación (p. 3-9). 

Supuesto Jurídico General 

La regulación de la norma de transporte Terrestre de carga en la Ordenanza 

Municipal N°026 en el Callao 2016, considera 1 año de autorización y 

renovación, mientras que la ley General de Transporte establece 10 años la 

para la autorización y/o habilitación. 

Supuesto Específico 1 

Los criterios que aplica la Municipalidad del Callao en la Ordenanza Municipal 

N°026-2014 respecto al Transporte Terrestre de carga para la circulación en el 

2016 son insuficientes porque hacen una mala interpretación de la norma para 

un beneficio propio y de terceros. 

Supuesto Específico 2 

Los efectos de la Ordenanza Municipal N°026-2014 respecto al Transporte 

Terrestre de carga para la vigencia de la tarjeta única de circulación de manera 

anual son el perjuicio económico que causan a la empresas de transporte de 

carga y el tiempo perdido en los trámites porque sin este requisito no pueden 

circular en la jurisdicción del Callao 
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II. METODO 
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Metodología 

Según lo manifestado por Behar (2008) en lo que concierne a la metodología de la 

investigación sustenta que los investigadores deberán establecer el proceso de la 

investigación controlando así las deducciones del estudio, en ese sentido nos 

menciona que la metodología involucra describir y a la ves argumentar las 

decisiones metodológicas que son acogidas por los investigadores, en ese sentido, 

la metodología es el componente vinculante entre los investigadores con el objeto 

de estudio que se realiza (p.34). 

En relación al enfoque cualitativo de una investigación, Herrera (2008), afirma que 

la investigación cualitativa permite a los investigadores, realizar estudios más a 

fondo a fin de desenterrar una descripción del fenómeno a estudiar porque a partir 

de la indagación que realiza llegara a una conclusión (pp.3-5). 

En ese sentido y bajo las premisas conceptuales antes establecidas es que la 

presente investigación se sitúa dentro de los ámbitos de la investigación cualitativa 

porque lo que se busca es describir por qué la Municipalidad del Callao emite los 

permisos de circulación sin la debida observancia de la Ley general establecido por 

el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

Con respecto a la investigación Soto (2011) menciona que es un proceso, 

mediante la cual en este estudio científico, se procura conseguir la información que 

sea la más relevante e indiscutible, para así de esta manera poder conseguir un 

entendimiento, una verificación, tener una corrección para aplicar el conocimiento 

y resulta esencialmente indicar que, en todo trabajo de investigación, de un 

enfoque cualitativo o cuantitativo, obligatoriamente el investigador tiene que haber 

planeado objetivos, ya sea para dar solución a un problema o para analizar un 

hecho o circunstancia que se puede dar en la realidad; para tal resultado, éste, 

deberá proporcionar información que admitirá llegar a una afirmación, y a una 

hipótesis. (p.2). 
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2.1 Tipo de Investigación 

Por su fin y un propósito es una investigación básica toda vez que estará ubicada a 

ahondar y ampliar los amplios conocimientos en la materia, sobre una plataforma 

de nuevas teorías o las ya existentes; no resolverá de manera directa el problema 

que se ha planteado, por lo que de ninguna manera será de aplicación de manera 

práctica e inmediata. 

De acuerdo a lo manifestado por Aranzamendi (2008) menciona que el enfoque 

cualitativo analiza y profundiza teóricamente los distintos problemas jurídicos que 

existen, por lo tanto a de comprender y explicar los distintos hechos jurídicos que 

se encuentran como una de las manifestaciones del comportamiento social 

(p.161). 

En este sentido se adecua correctamente a la definición que da Carrasco (2008) 

explicándonos que la investigación de tipo básica es la que no posee intenciones 

que sea de aplicación inmediata, solo busca desarrollar y profundizar los 

conocimientos científicos existentes acerca de la realidad ( p.43). 

Por lo tanto concuerda con la ilustración que propone Gómez (2009) quien afirma 

que la investigación básica tiene por objetivo contribuir e incrementar los amplios 

conocimientos en una materia determinada de la ciencia (p.15). 

2.2 Diseño de Investigación 

En ese sentido el diseño de la investigación viene a ser una teoría fundamentada y 

tendrá como propósito fundamental un método de carácter inductivo de 

investigación en la que el investigador en su estudio desarrolla una teoría, la 

misma que se da del proceso de recolección y análisis de datos. 

De acuerdo a lo planteado por Domínguez (2015) el diseño de investigación está 

referido principalmente, a un plan o estrategia proyectada para obtener la 

información solicitada, y se utilizara para manifestar, plantear y demostrar la 

hipótesis en caso haya sido programadas (p. 5). 
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Por esta razón, como en nuestra investigación las diferentes informaciones 

surgirán de las entrevistas que llevemos a cabo con los profesionales y los 

especialistas en el tema de transporte de carga, y el diseño de la investigación 

será de teoría fundamentada. 

Es muy importancia indicar Hernández, Fernández, y Baptista, (2010) sostiene 

que, el vocablo diseño está referido a un determinado plan o una estrategia 

imaginada para dar una posible respuesta a las interrogantes de la investigación, 

por lo tanto, como se puede comprobar, en este espacio el diseño está destinado a 

que el investigador se plantee la forma, mediante la cual, planteara, desarrollará y 

responderá las interrogantes en el espacio de su investigación; toda vez que el 

propósito de todo tema de investigación siempre va ser, alcanzar una posible 

respuesta que pueda ser confirmada y sustentada con la información que 

fundamente tal decisión (p.120). 

El Diccionario esencial de la Lengua española (2006) nos da una definición 

concerniente al contexto, espacio u escenario como el terreno donde ocurre o se 

desarrollara un determinado acontecimiento o suceso. 

Con respecto al espacio de estudio, la presente investigación se desplegará en los 

ambientes de la Gerencia general de Transporte urbano y de carga de la 

jurisdicción del Callao, porque será ahí el espacio donde el centro de estudio que 

se experimenta ocurre. 

2.3 Caracterización de Sujetos 

En este parte del trabajo se precisará quiénes serán los sujetos dependientes los 

cuales participarán en el proceso de la investigación y se les puntualizará. 

Los colaboradores a quiénes serán los entrevistados para conseguir la información 

necesaria respecto al fenómeno que se investiga serán los gerentes de las 

empresas de transporte de carga del Callao pero que no laboran en dicha comuna 

edil y los especialistas que laboran en la gerencia de transporte y tránsito de la 

municipalidad de Callao, sin embargo, debido al amplio conocimiento sobre la 

28 



materia será importante contar con la información de aquellas personas que hayan 

participado en conferencias, capacitaciones y talleres sobre el manejo adecuado 

de la administración pública y el desarrollo del transporte en el Callao. 

Sujetos / 

Caracterís 
ticas 

Walter 
Valverde 
Quinto 

Machiavell 
i 	Laura 
Lume 

Manuel 
Vega 
Acuña 

Eugenio 
Garay 
Pampa 

Piera 
Escalante 
Flores 

Martin 
Forle 
Bellina 

Cargo/ 

función 

Gerente 
de 	la 
Empresa 

Transport 
e 
Valverde 
SAC 

Sub 
Gerente 
Consorcio 
Laura 
SAC 

Gerente 

Empresa 
de 
Transport 
e 	Vega 
SAC 

_ 

Gerente 
MYM 
Garay 
Transport 
EIRL 

Especialis 
ta del área 
de 
transporte 

Área 	de 
inspectorí 

a 	de 
transporte 
y tránsito 

Institución 

Empresa 
privada 

Empresa 
privada 

Empresa 
privada 

Empresa 
privada 

Municipali 

dad 	del 
Callao 

Municipali 

dad 	del 
Callao 

Tiempo de 
experienci 

a 

12 Años 18 Años 25 Años 5 Años 4 Años 6 Años 

Es una fuente de elaboración: propia, 2017 

2.4 Población y muestra 

En el presente trabajo de investigación no se considera una población y muestra, 

por ser un trabajo estrictamente de análisis documentario y de procedimiento. 

2.5 Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

Estableciendo la opinión que nos da Hernández, Fernández y Baptista, (2006) nos 

plantea que en cuanto a la recolección de datos esto ocurre en los ambientes 

naturales y frecuentes de los participantes o unidades de análisis (p.583). 
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De acuerdo a lo manifestado anteriormente el presente desarrollo de tesis se 

utilizará las técnicas como son la entrevista, análisis de fuente documental y 

análisis normativo. 

Entrevista 

Es una de los instrumentos donde el entrevistador solicita de forma precisa y clara 

información al entrevistado, para así conseguir datos sobre un problema 

determinado que sea de una fuente directa. 

En ese sentido para Rodríguez (1999) Menciona que la entrevista es una forma de 

dialogo o conversación de manera formal entre el entrevistador y el entrevistado o 

informante, esta característica consiste en obtener diferentes repuestas o 

informaciones con el fin de confirmar o demostrar el resultado del trabajo (p. 167). 

Asimismo Bernal y García (2003) sostienen que la entrevista es una dialogo entre 

dos o más personas para intercambiar información, opinión o ideas; por lo tanto la 

técnica de la entrevista perseguirá propósitos bien definidos (p.153). 

Validez 

Asimismo en cuanto a la validez de los diferentes instrumentos que se utilizan, está 

dada y sostenida por el juicio de expertos y será garantizada con la validación de 

los instrumentos que presenta los resultados que sean favorables en el juicio de 

especialistas en el tema. 

Análisis de documentos 

Sostenemos que esta técnica se basa principalmente en el análisis doctrinario y 

teórico de varias fuentes documentales como son los libros, gráficos estadísticos, 

los cuales nos ayudaran a sostener la investigación y han sido tomados en cuenta 

para el trabajo de investigación. 

En ese sentido en el análisis documentario se facultara su utilidad en el estudio por 
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sus fuentes primarias y secundarias mediante los textos, revistas, doctrina, 

información de página web como el internet y otros medios de información. 

De acuerdo a lo establecido por el Diccionario Esencial de la Lengua española 

(2006 b), nos ilustra una definición de que una técnica es el conjunto de 

procedimientos, instrucciones y recursos de que se basará una ciencia o un arte. 

Otra definición de técnica nos menciona López (s.f. a) lo cual cita a Tamayo y a 

Valderrama considera que la técnica es el conjunto de reglas, instrucciones, 

dispositivos y medios que serán destinados a dirigir, almacenar, transmitir datos y 

a su vez administrar los recursos que utilizarán los investigadores, en 

consecuencia, quien desarrolla el estudio de investigación justificara el uso de las 

técnicas debido a que son de utilidad para la obtención de la información solicitada 

respecto al objeto que estamos estudiando (p.2). 

Como indica Bernardo y Caldero citado por López (s.f. b) los instrumentos serán 

los diferentes recursos que emplearan los investigadores para tener un adecuado 

acercamiento al fenómeno de estudio a fin de despegar suficiente información 

(p.2). 

Adicionalmente indicamos que López nos establece ciertos modelos o ejemplos de 

técnicas e instrumentos que son empleados y sirven para la investigación como 

son: 

Técnicas Instrumentos 

Observación Ficha de observación 

Entrevista Guía de entrevista 

Análisis normativo Guía de análisis normativa 

Bibliografía Fichas 

Asimismo en el presente trabajo de investigación la técnicas a considerar son los 

siguiente: 

- Análisis de la fuente documental 

- Análisis de Entrevista 

- Análisis de las normas nacionales 
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Asimismo el trabajo de investigación los instrumentos a considerar son los 

siguiente: 

- Ficha de análisis de la fuente documental 

- Ficha de guía de entrevista 

- Ficha de análisis normativo 

2.6 Métodos de Análisis de Datos 

Como indica Villa (s.f.) el propósito del análisis es un aspecto muy importante 

porque es en este espacio donde los investigadores puntualizaran el tipo de 

enfoque que han utilizado para estudiar al objeto de la investigación como es el 

enfoque cualitativo y cuantitativo, presentando los modelos de diseño de estudio 

en este caso fenomenológico, técnicas e instrumentos de análisis de la 

investigación con el objetivo de ejecutar el procesamiento de la información 

conseguida a través de nuestro estudio de investigación (p.14). 

Por lo tanto indicamos que el análisis jurídico sobre el transporte terrestre de carga 

pesada, involucra un modelo de investigación cualitativa bajo el diseño de un 

estudio fenomenológico y recolección de información mediante la observación y 

entrevistas ya que se pretende describir el fenómeno tal como se percibe sin 

realizar ningún tipo de alteración. 

2.7 Tratamiento de la información: Unidades Temáticas, Caracterización 

Consideramos que el presente trabajo de investigación es de tipo cualitativo a 

efectos de poder organizar los resultados, se ha determinado ciertas categorías 

que servirán de parámetro para alcanzar nuestros objetivos. 

Categorías 

Preguntas a especialistas de transporte 

de 	La 	Municipalidad 	del 	Callao 	y 

Gerentes de empresas de Transporte 

Regulación del transporte de carga 

¿Cómo 	se 	regula 	el 	permiso 	de 

circulación de transporte terrestre de 

carga pesada en el Callao? 
- 

32 



Criterios que utiliza la Municipalidad del 

Callao 	para 	regular el transporte de 

Carga 

¿Qué 	criterio 	aplica 	la 	Municipalidad 

del Callao para regular la circulación 

del transporte de carga pesada en la 

Ordenanza Municipal N° 026-2014? 

Efectos de la Ordenanza Municipal 

¿Cuáles son los efectos que causa la 

Ordenanza 	Municipal 	N°026-2014 

respecto 	a 	la 	vigencia 	de 	la 	tarjeta 

única 	de 	circulación 	otorgada 	a 	las 

empresas de transporte de carga en el 

Callao? 

Trámites para obtener los permisos de 

Circulación 

¿Cómo 	se 	obtiene 	el 	permiso 	de 

circulación de transporte terrestre de 

carga pesada en el Callao? 

Eficacia de la Ordenanza Municipal N° 

026-2014 Municipalidad Provincial del 

Callao 

¿Considera 	que 	la 	Ordenanza 

Municipal 	N° 	026-2014 	para 	la 

regulación 	del 	transporte 	de 	carga 

pesada en el Callao es eficiente?, ¿Por 

qué? 

Es una fuente de elaboración: propia, 2017 

2.8 Aspectos Éticos 

La investigación, lo cual está sustentada con técnicas e instrumentos lo cual se 

desarrollara bajo la aprobación y confidencialidad que se amerite, así mismo para 

el trabajo realizado, la información que se plasmó en la investigación se citó de los 

textos y documentación consultada, en ese sentido, el presente trabajo de 

investigación está basado en la credibilidad, transferencia y dependencia, lo cual 

está orientado al estricto cumplimiento de los parámetros que exige el método 

científico, respetando los derechos de autor, propiedad intelectual para no sea 

considerado como copia o un plagio. 

33 



El protocolo de estudio será aprobado por las autoridades institucionales de 

ética y por un comité de la misma Universidad, la alta dirección de la 

Universidad autoriza a través de un documento emitído por la institución para 

realizar el proyecto de investigación y ser sustentado ante un jurado. Toda la 

información obtenida de los colaboradores que deseen participar en la 

encuesta para realizar un trabajo de investigación en cuanto al desarrollo del 

proyecto de tesis indicado y supervisado por la Universidad Cesar Vallejo será 

totalmente confidencial y anónima. 
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III. RESULTADOS 
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3.1 Descripción de resultados ri° I -1- 5̀""Iii-1 de la Guía de Entrevista 

Entrevista realizada a los Gerentes de Transporte de Carga Pesada que 

operan en el Callao 

Objetivo General 

Conocer el modo en el que la Municipalidad del Callao regula la circulación de 

transporte terrestre de carga en el Callao 2016. 

Respecto a cómo se obtiene el permiso de circulación de transporte terrestre 

de carga pesada en el Callao: 

Para Garay y Laura (2017) consideran que para la obtención de los permisos 

de circulación de transporte de carga pesada en el Callao se debe presentar 

los formularios por cada vehículo, solicitud dirigida al alcalde, tiket de pago, 

vigencia de poder otorgado por los Registros Públicos. 

Sin embargo, Vega (2017) considera que para la obtención de los permisos de 

circulación de transporte de carga pesada en el Callao de acuerdo al peso de 

los vehículos primero se debe obtener el permiso de circulación del Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones y como segundo paso los tramites en la 

Municipalidad del Callao. 

Por otro lado Valverde (2017) sostiene que para la obtener el permiso de 

circulación de los vehículos de transporte de carga se debe presentar una 

solicitud que está dirigida al alcalde de la Municipalidad del Callao, la 

constitución de la empresa de transporte, un registro de la SUNARP. 

Objetivo Especifico 1 
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Conocer los criterios que aplica la Municipalidad del Callao en la Ordenanza 

Municipal N°026-2014 con respecto al transporte terrestre de carga para el 

permiso de circulación en el 2016. 

Respecto a la eficiencia de la Ordenanza Municipal N° 026-2014- MPC para la 

regulación de transporte de carga pesada en el Callao. 

De acuerdo con la opinión de Garay (2017) manifiesta que no es eficiente la 

Ordenanza Municipal N° 026-2014 otorgado por la Municipalidad del Callao 

porque considera que es un exceso que se tenga que renovar los permisos de 

circulación anualmente, eso causa un perjuicio en la estabilidad económica de 

su empresa. 

Sin embargo para Vega y Laura (2017) la Ordenanza Municipal N° 026-2014 

establecido por la Municipalidad del Callao no es eficiente porque comenten 

abusos en la exigencia al momento de presentar los documentos innecesarios, 

cobros excesivos que afectan económicamente en el normal funcionamiento de 

su empresa al adicionar un presupuesta para su 60 unidades vehiculares. 

De acuerdo a la respuesta brindada por Valverde (2017) menciona que dicha 

Ordenanza Municipal N° 026-2014- Municipalidad del Callao de ninguna 

manera es eficiente porque arbitrariamente incumple lo plasmado en la Ley 

General de Transporte y el abuso que comente dicha administración edil del 

Callao de otorgar el permiso por un año cuando el mismo permiso para la 

circulación en Lima es de cinco años. 

Objetivo Específico 2 

Conocer los efectos de la Ordenanza Municipal N°026-2014 respecto al 

transporte terrestre de carga para la vigencia de la tarjeta única de circulación 

otorgada a las empresas de transporte en el Callao 2016. 

Respecto a los efectos que causa la Ordenanza Municipal N° 026-2014 

otorgado por la Municipalidad Provincial del Callao respecto a la vigencia de la 
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tarjeta única de circulación en las empresas de transporte de carga pesada en 

el Callao. 

De acuerdo con la respuesta de Garay, Vega, Laura y Valverde (2017) 

indicaron de manera unánime que los efectos, que les causa a la empresa que 

representan como gerentes son el perjuicio económico, pérdida de tiempo para 

la realización de los trámites para solicitar el permiso de circulación, gasto en la 

documentación, cobro excesivo para los tramites y la captura del vehículo por 

los inspectores cuando no se puede obtener a tiempo la documentación. 

Entrevista realizada a los especialistas que laboran en la Gerencia de 

Transporte Terrestre de la Municipalidad del Callao. 

Objetivo General 

Conocer el modo en el que la Municipalidad del Callao regula la circulación de 

transporte terrestre de carga en el Callao 2016. 

Respecto a cómo se regula el permiso de circulación de transporte terrestre de 

carga pesada en el Callao: 

En este sentido Escalante y Fort (2017) sostuvieron que la regulación del 

transporte para vehículos de carga pesada que circulan por la jurisdicción del 

Callao se establece mediante las disposiciones que son implementadas por la 

comuna edil, como lo que se encuentra establecido en la Ordenanza Municipal 

N° 026 del 2014 y plasmados en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos en lo que corresponde al transporte y tránsito en sus distintas 

modalidades y la normativa que establece la autoridad nacional como es el 

Ministerio de Transportes y comunicaciones. 

Asimismo consultado con respecto a cómo se obtiene el permiso de circulación 

de transporte terrestre de carga pesada en el Callao: 
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En cuanto a la respuesta de Escalante (2017) nos manifiesta que para contar 

con los permisos de circulación de los vehículos de carga pesada por las vías 

de la provincia del Callao, los interesados deben acercarse a la Municipalidad 

en el área de transporte y transito solicitar los requisitos para los tramites, 

presentar una solicitud que este dirigida al alcalde y a la gerencia de tránsito, la 

constitución de la empresa de transporte ya sea como persona natural o 

jurídica, vigencia de poder del representante legal, asimismo el documento 

correspondiente a su identidad. 

En ese sentido para Fort (2017) la obtención de los permisos y habilitaciones 

para las empresas que realizan el transporte de carga en sus diferentes 

modalidades y quieran ingresar al Callao para realizar sus entregas de 

mercancías en las fábricas, tienen que presentar la documentación 

correspondiente que acrediten que están habilitadas como son el llenado de 

formulario, solicitud, vigencia de poder emitida por los registros públicos con un 

plazo no mayor a 30 días, documento de identidad del solicitante, constitución 

de la empresa, pago de los derechos. 

Objetivo Especifico 1 

Conocer los criterios que aplica la Municipalidad del Callao en la Ordenanza 

Municipal N°026-2014 con respecto al transporte terrestre de carga para el 

permiso de circulación en el 2016. 

Con respecto al criterio que aplica la Municipalidad del Callao para regular la 

circulación del transporte de carga pesada en la Ordenanza Municipal N° 026-

2014. 

En este contexto para Escalante y Fort (2017) indicaron que el gobierno 

municipal tiene el criterio de razonabilidad, proporcionalidad, técnico, 

fiscalizador, coordinación administrativa y de congruencia para el pleno 

cumplimiento y el respeto por las normas que emite el gobierno edil y de las 

ordenanzas que son emitidas y aprobadas en sesión de consejo, asimismo 

indicaron que servirá para el mejoramiento de la circulación del tránsito pesado 

y que la implementación de estas normas muchas veces no satisfacen al 
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usuario en su totalidad y se debería mejorar paro se tiene que cumplir con las 

disposiciones que emiten cada gobierno local bajo su autonomía. 

Con respecto a la eficiencia de la Ordenanza Municipal N° 026-2014- MPC 

para la regulación de transporte de carga pesada en el Callao. 

En este sentido Escalante y Fort (2017) sostuvieron que si es eficiente esta 

Ordenanza establecida por la municipalidad provincial del Callao, porque 

permitirá el total cumplimiento de las normas establecidas y dispuesta por el 

gobierno local y que las empresas que tengan vehículos de transporte de 

carga, ya sea dentro o fuera del Callao y necesariamente tengan que ingresar a 

la jurisdicción tiene que contar con el permiso correspondiente que es la 

habilitación vehicular y el total cumplimiento de las reglas establecidas para un 

desempeño eficiente y facilite el trabajo de los inspectores de tránsito. 

Objetivo Especifico 2 

Conocer los efectos de la Ordenanza Municipal N°026-2014 respecto al 

transporte terrestre de carga para la vigencia de la tarjeta única de circulación 

otorgada a las empresas de transporte en el Callao 2016. 

Respecto a los efectos que causa la Ordenanza Municipal N° 026-2014 

otorgado por la Municipalidad Provincial del Callao respecto a la vigencia de la 

tarjeta única de circulación en las empresas de transporte de carga pesada en 

el Callao. 

De la misma forma Escalante y Fort (2017) indicaron que los efectos que causa 

esta ordenanza emitida por la municipalidad de Callao es el pleno cumplimiento 

por parte de las empresas, el respeto por el principio de autoridad, un mejor 

control por los supervisores de transporte del gobierno local en el acatamiento 

de lo dispuesto y tener un control adecuado que sea eficiente y nos ayude a 

contar con la información necesaria de cuantas empresas han solicitado los 

permisos de habilitación y renovación de las misma. 

3.2 Descripción de resultados del análisis del marco normativo 
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Con respecto a lo establecido por el Consejo Municipal Provincial de Callao en 

su Ordenanza Municipal N° 026-2014- con el N° de orden 03 correspondiente a 

la autorización para la circulación de transporte de carga y/o mercancías en la 

jurisdicción del Callao tanto para una persona jurídica o natural, solo indican 

mediante una nota al final del contenido que la habilitación vehicular para el 

servicio de transporte terrestre de carga en sus distintas modalidades tendrá 

una vigencia anual y serán renovados siempre que cumplan con lo establecido 

en la norma. 

En ese sentido y de acuerdo a lo que indica la Ordenanza Municipal N° 026-

2014 del Callao, se considera que el plazo para la autorización de circulación 

de los vehículos de transporte de carga es de un año, porque de esta manera 

el gobierno local, puede obtener ventajas económicas, lo que inicialmente de 

ninguna forma podría conseguir si acata lo que está establecido en la Ley N° 

27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, reafirmando el espíritu 

del animus lucrandi de la presente Ordenanza. 

De acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal de Tacna N° 0031-

2016 indica en su N° de Orden 7.27 el reconocimiento, inscripción y 

autorización de personas Jurídicas para el servicio de transporte terrestre tanto 

de personas y mercancías, adicionan una información a manera de Nota en su 

apartado N°2 indicando que el presente procedimiento tiene una vigencia de 10 

años. 

Asimismo se observa la existencia del respeto a la norma de mayor jerarquía, 

es decir consta en dicha Ordenanza el cumplimiento sobre el plazo de 10 años 

establecido en la Ley N° 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, 

evidenciándose de este modo la existencia de una compatibilidad jerárquica de 

normas bajo el concepto de la pirámide de Kelsen donde una norma de mayor 

jerarquía inspira a una norma de menor rango jurídico. 

De esta manera en el Reglamento de la Ley General de Transporte y Tránsito 

Terrestre en su artículo 53 aprobado por el Decreto Supremo N° 017-2009- 
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Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el cual establece que el plazo 

para las autorizaciones, para prestar el servicio de transporte serán otorgadas 

con una vigencia de (10) años, salvo las excepciones que se encuentran 

establecidas o previstas en el mencionado reglamento y que los gobiernos 

regionales, locales y distritales deberán establecer las disposiciones y las 

normas en su respectiva jurisdicción, siempre y cuando observando y 

respetando lo indicado en la norma de mayor jerarquía. 

Asimismo de acuerdo a lo plasmado y establecido en la Ordenanza Municipal 

N° 013-2016-MPSM, lo cual aprueba el reglamento complementario para la 

regulación del transporte terrestre tanto de personas como de mercancías en 

su Título Tercero, indica la regulación del transporte de carga y mercancías en 

la provincia de San Martin; mencionando que la autorización es el título 

habilitante de una persona natural o jurídica, para poder brindar el servicio de 

transporte de carga, lo cual establece en el artículo 31 inciso 31.5, que las 

autorizaciones para el transporte de carga tendrá una vigencia de diez años 

(10) y estará condicionada al cumplimiento establecido por dicho reglamento y 

vencido el plazo estos tendrán que ser renovados previo tramite solicitado por 

el interesado y el gobierno local dar las facilidades para su cumplimiento. 

Por lo tanto la municipalidad de Tacna, el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones y la Municipalidad Provincial de San Martin (2017) establecen 

en sus respectivas normas que la vigencia de circulación para el transporte de 

carga, es un título habílitante que permite la circulación en las respectivas 

jurisdicciones y tendrán una vigencia de 10 años, y que estos permisos podrán 

ser renovados siempre y cuando cumplan con lo establecido en la norma. 

Del mismo modo la Municipalidad del Callao (2017) indica en su ordenanza 

emitido por el propio concejo municipal que los vehículos que ingresen a la 

jurisdicción de la provincia constitucional del Callao, deberán contar con todo 

los permisos correspondientes emitidos por el gobierno municipal, y que el 

permiso de circulación será renovado anualmente, desconociendo totalmente lo 
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Descripción de resultados Técnica de análisis del Marco Comparado 

Ecuador 

Con respecto a lo establecido en el Ecuador el Reglamento a Ley de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial quien es la máxima autoridad 

del transporte, según el Decreto Ejecutivo N°1196 que será de pleno 

cumplimiento a nivel nacional en su artículo 75.- menciona que la vigencia de 

los títulos habilitantes los cuales son los permisos y autorizaciones para la 

circulación del transporte terrestre, tendrá una vigencia de 10 años los cuales 

serán renovables de acuerdo con el procedimiento establecido por la Agencia 

Nacional de Tránsito, según corresponda, exceptuando los títulos habilitantes 

de transporte terrestre emitidos en la modalidad de taxi con servicio ejecutivo, 

para los cuales la vigencia será de 5 años renovables de acuerdo con el 

procedimiento establecido por la Agencia Nacional de Tránsito, según 

corresponda. 

Con respecto a la vigencia de los títulos habilitantes para los vehículos de 

transporte terrestre, tanto el Perú y Ecuador, en su reglamento tienen por 

objeto establecer cuál es el marco normativo para la obtención de los permisos 

de circulación de los vehículos de transporte de carga y quien será el ente 

regulador encargado y como única autoridad rectora a nivel nacional, asimismo 

se observa que en ambas legislaciones la vigencia para obtener los permisos 

de circulación para el servicio de transporte terrestre de carga tendrá una 

vigencia de 10 años establecidos por la máxima autoridad en temas de 

transporte y tránsito a nivel nacional. 

Paraguay 

En cuanto a lo establecido en la Ley N° 1128-97 Ley del Sistema Nacional de 

Transporte de la Republica de Paraguay y con respecto a la resoluciónN°53- 

2012 emitida por el concejo de la Dirección Nacional de Transporte 

DINATRAN, mencionan en su Capitulo X, que la habilitación para la explotación 

del servicio de transporte terrestre automotor de carga estableciendo en su 

artículo 24, que el permiso es un documento que no será transferido a terceros 

y tendrá una vigencia de siete años (7) y será renovado por el mismo periodo, 
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En cuanto a lo establecido en la Ley N° 1128-97 Ley del Sistema Nacional de 

Transporte de la Republica de Paraguay y con respecto a la resoluciónN°53- 

2012 emitida por el concejo de la Dirección Nacional de Transporte 

DINATRAN, mencionan en su Capitulo X, que la habilitación para la explotación 

del servicio de transporte terrestre automotor de carga estableciendo en su 

artículo 24, que el permiso es un documento que no será transferido a terceros 

y tendrá una vigencia de siete años (7) y será renovado por el mismo periodo, 

siempre que las empresas cumplan con la exigencias administrativas y legales 

otorgadas por la autoridad de transporte. 

Colombia 

De acuerdo a lo establecido en Colombia, la Ley N° 336 de 1996 Ley General 

de Transporte para la autorización y habilitación del servicio de transporte de 

carga que brindan las empresas, el Ministerio de Transportes emite el Decreto 

N°173-2001, que reglamentara el Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor de Carga, mencionando así de esta manera en su artículo N° 12 que 

el servicio de transporte automotor de carga que brindan las empresas, estará 

amparado bajo este decreto a nivel nacional el cual establece que la 

habilitación para una empresa con estas características, se encuentra implícita 

dicha autorización lo cual será de manera indefinida mientras cumplan con lo 

establecido para su otorgamiento y que las administraciones locales deberán 

regirse por esta norma general. 

3.3. Análisis de Fuente Documental 

Objetivo General 

Conocer el modo en el que la Municipalidad del Callao regula la circulación de 

transporte terrestre de carga en el Callao 2016. 

Descripción de la fuente. 

Corporación Andina de Fomento-CAE- Análisis de sector de Transporte Perú 

Como podemos mencionar la Ley General de Transporte y Transito Ley N° 

27.181 para vehículos de transporte de carga, es una de las normas que 
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establece la autoridad y define cuales son las competencias de las 

administraciones del gobierno central así como de los gobiernos locales, tiene 

como uno de los objetivos principales la asignación de las competencias del 

sector transporte. 

Dentro los avances realizados en dicho sector mediante la promulgación de la 

mencionada Ley, se establecen las siguientes disposiciones indicando que, la 

norma definirá en que consiste la acción del estado en materia de transporte y 

tránsito terrestre, referente a la protección de los intereses y derechos de los 

administrados, asimismo esta ley protege en una sola dirección a la 

infraestructura y los servicios de transporte, y por lo tanto define cuales son las 

competencias normativas en cuanto a gestión y supervisión de los gobiernos 

locales respecto a la circulación y el permiso del mismos dentro del ámbito 

local. 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Oficina General de Planeamiento 

y Presupuesto Plan estratégico sectorial multianual sector Transportes y 

comunicaciones 2012-2016. 

Es uno de los lineamientos emitidos por las autoridades del Ministerio de 

Transportes y comunicaciones, indicando que su tarea fundamental será 

garantizar el buen funcionamiento y desarrollo en la implementación de la 

política nacional y sectorial en materia de transporte y vías de comunicación en 

los diferentes sectores de gobierno, tanto locales, nacionales y regionales y 

para el cumplimiento de estas responsabilidades es preciso plasmar 

lineamientos, que sean totalmente transparentes y estables para que de esta 

forma se conviertan en guía y de orientación para los representantes públicos y 

también privados que se encuentran vinculados con el sector transporte y 

comunicaciones. 

45 



Objetivo Especifico 1 

Conocer los criterios que aplica la Municipalidad del Callao en la Ordenanza 

Municipal N°026-2014 con respecto al transporte terrestre de carga para el 

permiso de circulación en el 2016 

Texto Único de Procedimientos Administrativos- TUPA de la Municipalidad 

Provincial del Callao en su N° de Orden 3, Autorización para la circulación del 

transporte de carga y/o mercancías en la jurisdicción del Callao (Persona 

Jurídica o Persona Natural) plasmo como: 

Nota: la habilitación vehicular tiene vigencia anual, salvo que la vigencia del 

contrato presentado por el administrado tenga una duración menor a un año, 

en cuyo caso la habilitación vehicular será hasta por el tiempo previsto en el 

mismo. 

Objetivo Especifico 2 

Conocer los efectos de la Ordenanza Municipal N°026-2014 respecto al 

transporte terrestre para la vigencia de la tarjeta única de circulación otorgada a 

las empresas de transporte en el Callao 2016. 

Decreto Supremo N°017-2009- MTC que aprueba el Reglamento Nacional de 

Administración de Transporte 

Creado para facilitar el desarrollo empresarial del sector transporte. En ese 

sentido para facilitar el desarrollo del transporte empresarial se otorga una 

vigencia de diez años (10) para la autorización del servicio de transporte, a fin 

de establecer las condiciones de acceso y permanencia de carácter técnico, 

legal y operacional que deben cumplir los operadores prestadores del servicio y 

garantizar la viabilidad de circulación de los diferentes vehículos de carga 

pesada. 
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IV. DISCUSIÓN 
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De los datos obtenidos en la siguiente investigación y de acuerdo al estudio 

realizado, respecto al modo en el que la Municipalidad del Callao otorga los 

permisos de circulación para el transporte terrestre de carga, es a través de los 

requisitos que son primordiales, establecidos en la Ordenanza Municipal N° 

026-2014 que da inicio al Texto Único de Procedimientos Administrativos 

TUPA, en el N° de orden 3 con el formulario N° 51, solicitud dirigida al alcalde, 

vigencia de poder del representante legal de la empresa, constitución de la 

empresa, concordantes con otros criterios establecidos en otros países entre 

otros. 

Como así ha sido recalcado por los entrevistados, tanto a los especialistas que 

laboran en la gerencia de transporte del Callao y a los gerentes de las 

empresas de transporte de carga pesada que operan en la jurisdicción, los 

cuales coinciden con la presentación de los requisitos que son exigidos por 

dicha comuna, para que de esta manera den cumplimiento a las disposiciones 

que establecen para el control de los vehículos de transporte de carga que 

ingresan a las vías además coincidiendo con los requisitos que la autoridad de 

transporte de otros países establecen para el buen funcionamiento del sistema. 

Además las empresas que solicitan estos permisos y/o habilitaciones, tienen 

que estar debidamente constituidos como empresa de transporte terrestre de 

carga, ya sea como personas naturales o jurídicas y deben ser acreditadas 

mediante un documento de constitución de la misma e inscritos en los 

Registros Públicos, deben contar con el número de RUC, lo cual es otorgado 

por la superintendencia de administración tributaria SUNAT, para que puedan 

acceder a la inscripción previa de las empresas en la modalidad en que se 

desempeñaran y posterior habilitación mediante un documento que es la tarjeta 

de circulación. 

De acuerdo a la información recabada tanto nacionales como de otros países, 

se pudo obtener que, la municipalidad provincial del Callao mediante la 

disposición emitida a través de la ordenanza municipal N° 026- 2014, está 

incumpliendo con el mandato Constitucional de una norma suprema al no 

respetar la disposición de la vigencia de los diez años (10) para el permiso y/o 

habilitación de transporte de carga establecidos en el artículo 53 del Decreto 

48 



desempeñaran y posterior habilitación mediante un documento que es la tarjeta 

de circulación. 

De acuerdo a la información recabada tanto nacionales como de otros países, 

se pudo obtener que, la municipalidad provincial del Callao mediante la 

disposición emitida a través de la ordenanza municipal N° 026- 2014, está 

incumpliendo con el mandato Constitucional de una norma suprema al no 

respetar la disposición de la vigencia de los diez años (10) para el permiso y/o 

habilitación de transporte de carga establecidos en el artículo 53 del Decreto 

Supremo 017-2009 otorgado por el Ministerio de Transportes y Tránsito 

Terrestre. En ese sentido al no respetar dicho mandato se genera la 

incompatibilidad de la norma general. 

Esta incompatibilidad es generada a discreción particular de la autoridad local, 

con el solo interés de beneficiar a terceros y así mismos, ya que una gestión 

para el trámite de un permiso de manera anual genera un gasto adicional y 

perjuicio económico a las empresas que brindan este servicio, y por ende el 

enriquecimiento económico de la administración del gobierno local. 

Al respecto la municipalidad del Callao está incumpliendo lo establecido en la 

norma emitido por el Ministerio de transporte, que es la máxima autoridad 

rectora para establecer las disposiciones en materia de transporte y tránsito a 

nivel de todo el país, por lo tanto estas disposiciones no quita ni vulnera el 

principio de autoridad y autonomía que tienen los gobiernos locales y también 

los gobiernos regionales, para emitir sus propias normas en diferentes materias 

especialmente para el control eficiente del transporte de carga pesada; que se 

deberán cumplir en sus respectivas jurisdicciones, pero deben entender y 

buscar que estas disposiciones no afecten a los usuarios ya que dependen de 

estas para desarrollar la actividad económica y se vean beneficiados ambas 

partes. 

De los datos obtenidos en la investigación los consultados manifestaron que 

los efectos que genera la aplicación de la ordenanza emitida por la autoridad 

municipal N° 026-2014 establecidos mediante su texto único de procedimientos 

administrativos en su número de orden interno 03 sección de permisos y 

autorizaciones del sector transporte, respecto a la vigencia de la tarjeta única 
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de circulación para las empresas de transporte de carga en sus distintas 

modalidades, esto genera principalmente un perjuicio económico en la 

empresas ya que la renovación de estos permisos de manera anual, implica un 

presupuesto adicional para las compañías de esta manera generando el 

impedimento normal para el desarrollo de las mismas. 

Asimismo el mencionado trámite para adquirir estos permisos de circulación 

generan el malestar y una pérdida de tiempo para realizar el trámite 

administrativo del mismo, lo cual resulta a la larga un procedimiento tedioso y 

perturbador para las personas quienes solicitan estos documentos y 

adicionalmente para las mismas empresas quienes tienen que designar a una 

persona para realizar esta gestiones documentarias, ya que existen empresas 

que cuentan entre 30 y 60 unidades vehiculares y deben presentar por cada 

uno lo cual conlleva aproximadamente una semana para obtenerla. 
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V. CONCLUSIONES 



Primera. 

Que no es adecuada la regulación terrestre de carga para obtener la 

autorización y/o habilitación de la tarjeta de circulación amparada en su 

Ordenanza N° 026-2014 emitido por el consejo municipal del Callao, donde 

dispone que el plazo es de un año y la autoridad rectora del transporte 

establece que es diez años, norma incompatible con la Ley de Transporte y 

Tránsito Terrestre Ley N° 27181 y su reglamento el Decreto Supremo N° 017-

2009 artículo 53, afectando el principio de Supremacía Constitucional por parte 

de la autoridad municipal. 

Segunda. 

Los criterios de razonabilidad, proporcionalidad, técnico, fiscalizador, 

coordinación administrativa y de congruencia, que aplica la municipalidad del 

Callao para la obtención de los permisos de circulación para los vehículos de 

transporte de carga son insuficientes, porque los funcionarios municipales 

hacen una mala interpretación de la Ley N° 27181 Ley de Transporte y Tránsito 

Terrestre referente a los permisos y/o habilitación para los vehículos de carga, 

generando que las empresas se vean perjudicados, en el ámbito económico y 

administrativo, evidenciando una disposición autoritaria en busca de propósitos 

ajenos al buen funcionamiento de la administración pública. 

Tercera. 

Los efectos que causa la ordenanza de la municipalidad del Callao N° 026-

2014, para establecer la vigencia de la tarjeta única de circulación para el 

transporte de carga, son el perjuicio económico y la pérdida del tiempo que 

emplean los administrados para realizar los trámites, que en muchas 

oportunidades los requisitos que se presentan son rechazados, ocasionando 

gasto económico adicional para su obtención evidenciándose el 

desconocimiento y la burocracia que existe en la mencionada institución edil. 
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VI. RECOMENDACIONES 
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Primera. 

Que la municipalidad del Callao debe adecuar su Ordenanza N° 026-2014 a lo 

que dispone la Ley de Transporte Terrestre de carga Ley N° 27181, y su 

reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 017-2009 artículo 53, lo cual 

indica que para la habilitación y/o permiso de circulación será de 10 años, en 

ese sentido la municipalidad deberá cumplir lo que indica la autoridad nacional 

y el respeto de una norma de mayor jerarquía. 

Segunda. 

Los criterios de razonabilidad, proporcionalidad, técnico, fiscalizador, 

coordinación administrativa y de congruencia, que el gobierno municipal del 

Callao aplica son insuficientes en ese sentido se recomienda al gobierno 

municipal del Callao deberá convocar a una reunión de concejo para que emita 

una nueva ordenanza, para la habilitación y/o renovación de los permisos de 

circulación para los vehículos de transporte de carga y establezca, que a partir 

de esta disposición, será de acuerdo a lo establecido en las normas emitidas 

por la autoridad nacional y que estos deben acatar al momento de su 

publicación, en busca de un equilibrio económico tanto de la administración 

pública como de los administrados para el desarrollo económico del país. 

Tercera. 

Que los efectos de la ordenanza municipal deben ser corregidos e 

implementado progresivamente en coordinación con las autoridades del 

Ministerio de transportes y Comunicaciones quien es el ente rector en la 

reglamentación del sistema de transporte, asimismo los gobiernos regionales, 

locales y distritales deberán adecuarse y respetar lo establecido en la Ley de 

transporte Ley N°27181 en cuanto al tiempo de diez años, para la habilitación 

y/o renovación de los permisos de circulación del transporte de carga en sus 

distintas modalidades, en busca del desarrollo económico sin beneficio propio y 

afectación de terceros. 
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ANEXOS 



Anexo 1 

Matriz de consistencia para elaboración de informe de tesis 

Nombre del estudiante: Marlon Barbarán Lavi 

Facultad/Escuela: Escuela Académica de Derecho 

Título del Trabajo de 

Investigación 

Análisis de la Ley General de Transporte y Tránsito 

Terrestre con la Ordenanza Municipal N° 026-2014 

en el Callao 2016 

PROBLEMA GENERAL: 

¿Es 	adecuada 	la 	regulación 	de 	la 	norma 	de 

transporte 	Terrestre 	de 	carga 	en 	la 	Ordenanza 

Municipal N°026 en el Callao 2016? 

PROBLEMA PROBLEMASESPECÍFICOS: 

1.- ¿cuáles 	son 	los 	criterios 	que 	aplica 	la 

Municipalidad del Callao en 	la Ordenanza 	N°026- 

2014 con respecto al Transporte Terrestre de carga 

en el Callao 2016? 

2.- ¿Cuáles 	son 	los 	efectos 	de 	la 	Ordenanza 

Municipal 	N°026-2014 	respecto 	al 	Transporte 

Terrestre de carga para la vigencia de la tarjeta única 

de circulación otorgado a las empresas de transporte 

de carga en el Callao 2016? 

SUPUESTO JURÍDICO GENERAL: 

La regulación de la norma de transporte Terrestre de 

carga en la Ordenanza Municipal N°026 en el Callao 

2016, considera 1 año de autorización y renovación, 

mientras que la ley General de Transporte establece 

10 años la para la autorización y/o habilitación. 
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SUPUESTOS ESPECIFICOS: 

SUPUESTOS 

1.- Los criterios que aplica la Municipalidad del Callao 

en la Ordenanza Municipal N°026-2014 respecto al 

Transporte Terrestre de carga para la circulación en 

el 2016 son insuficiente porque hacen una mala 

interpretación de la norma para un beneficio propio y 

de terceros. 

2.- Los efectos de la Ordenanza Municipal N°026-

2014 respecto al Transporte Terrestre de carga para 

la vigencia de la tarjeta única de circulación de 

manera anual son el perjuicio económico que causan 

a la empresas de transporte de carga y el tiempo 

perdido en los trámites porque sin este requisito no 

pueden circular en la jurisdicción del Callao. 

OBJETIVO GENERAL: 

OBJETIVO GENERAL 
Determinar si es adecuada la regulación de la norma 

de transporte Terrestre de carga en la Ordenanza 

Municipal N°026 en el Callao 2016 

OBJETIVOS 	 1.- Establecer los criterios que aplica la Municipalidad 

ESPECIFICOS 	del Callao en la Ordenanza Municipal N°026-2014 

con respecto al Transporte Terrestre de carga para el 

permiso de circulación en el 2016. 
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2.- Establecer los efectos de la Ordenanza Municipal 

N°026-2014 respecto al Transporte 	Terrestre de 

carga 	para 	la 	vigencia 	de 	la 	tarjeta 	única 	de 

circulación otorgada a las empresas de transporte en 

el Callao 2016. 

DISEÑO 

ESTUDIO 

DEL Teoría fundamentada. 

CATEGORIAS 

Análisis del transporte terrestre de carga 

Ordenanza Municipal N°026-2014 Callao 2016. 
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0711 UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

ANEXO 2 

Guía de entrevista 

Título: Análisis de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre con la 

Ordenanza Municipal N° 026-2014 en el Callao 2016 

Entrevistado/a. 	  

Cargo/profesión/grado académico: 

Institución. 	  

Objetivo General:  

Determinar si es adecuada la regulación de la norma de transporte Terrestre de 

carga en la Ordenanza Municipal N°026 en el Callao 2016 

1.- ¿Cuál es su trayectoria laborando en la Gerencia de Transportes? 

2.- ¿Cómo se regula el permiso de circulación de transporte terrestre de carga 
pesada en el Callao? 

3.- Desde su experiencia, ¿Cómo se obtiene el permiso de circulación de 
transporte terrestre de carga pesada en el Callao? 
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Objetivo Específico 1:  

Establecer los criterios que aplica la Municipalidad del Callao en la Ordenanza 

Municipal N°026-2014 con respecto al Transporte Terrestre de carga para el 

permiso de circulación en el 2016. 

4.- ¿Qué criterio aplica la Municipalidad del Callao para regular la circulación 

del transporte de carga pesada en la Ordenanza Municipal N° 026-2014? 

5.- ¿Considera que la Ordenanza Municipal N° 026-2014 para la regulación del 

transporte de carga pesada en el Callao es eficiente?, ¿Por qué? 

Objetivo Específico 2:  

Establecer los efectos de la Ordenanza Municipal N°026-2014 respecto al 

Transporte Terrestre de carga para la vigencia de la tarjeta única de 

circulación otorgada a las empresas de transporte en el Callao 2016. 

6.- Desde su experiencia, ¿Cuáles son los efectos que causa la Ordenanza 

Municipal N°026-2014 respecto a la vigencia de la tarjeta única de circulación 

otorgada a las empresas de transporte de carga en el Callao? 

Entrevistador 
Marlon Barbarán Lavi 

Entrevistado/a 
Apellido y Nombre: 
D. N . I .: 
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t'II UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Anexo 3 

Guía de entrevista 

Título: Análisis de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre con la 

Ordenanza Municipal N° 026-2014 en el Callao 2016 

Entrevistado/a. 	  

Cargo/profesión/grado académico: 

Institución. 	  

Objetivo General:  

Determinar si es adecuada la regulación de la norma de transporte Terrestre de 

carga en la Ordenanza Municipal N°026 en el Callao 2016 

1.- ¿Cuál es su trayectoria como propietario de su empresa de transporte de 

carga pesada? 

2.- Desde su experiencia, ¿Cómo se obtiene el permiso de circulación de 

transporte terrestre de carga pesada en el Callao? 

Objetivo Específico 1:  

Establecer los criterios que aplica la Municipalidad del Callao en la Ordenanza 

Municipal N°026-2014 con respecto al Transporte Terrestre de carga para el 

permiso de circulación en el 2016. 
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3.- ¿Considera que la Ordenanza Municipal N° 026-2014 para la regulación del 

transporte de carga pesada en el Callao es eficiente?, ¿Por qué? 

Obietivo Específico 2:  

Establecer los efectos de la Ordenanza Municipal N°026-2014 respecto al 

Transporte Terrestre de carga para la vigencia de la tarjeta única de 

circulación otorgada a las empresas de transporte en el Callao 2016. 

4.- Desde su experiencia, ¿Cuáles son los efectos que causa la Ordenanza 

Municipal N°026-2014 respecto a la vigencia de la tarjeta única de circulación 

otorgada a las empresas de transporte de carga en el Callao? 

Entrevistador 
Marlon Barbarán Lavi 

Entrevistado 
Apellido y Nombre: 
D.N. I. 	: 
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UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

ANEXO 4 

Análisis de fuente documental 

Título: Análisis de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre con la 

Ordenanza Municipal N° 026-2014 en el Callao 2016 

Análisis de marco normativo comparado de normas municipales 

Problema general 

¿Cómo está regulado el transporte Terrestre de carga en la Ordenanza 

Municipal N°026 en el Callao 2016? 

Supuesto general:  

El modo en el que la Municipalidad del Callao regula la circulación del 

transporte de carga es mediante la presentación de los siguientes requisitos: 

formulario N°051, carta dirigida al alcalde, constitución de la empresa, Vigencia 

del poder del gerente de la empresa. 

Identificación del objeto de Análisis  

Norma comparada: Reglamento de la Ley de Transporte Terrestre, 
Transito y Seguridad Vial su Decreto Ejecutivo N°1196. 

Procedencia: Ecuador 

Tema: Habilitación de Circulación 

Tipificación:  
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Identificación del objeto de Análisis  

Norma comparada: Ley del Sistema Nacional de Transito N° 1128-97 y la Ley 
N°1590-00 de la Dirección Nacional de Tránsito, Resolución N°53-2002 

Procedencia: Paraguay 

Tema: Habilitación Vehicular Art. 24 

Tipificación: 

Identificación del objeto de Análisis  

Norma comparada: Ley N° 336-1996 Ley General de Transporte y su Decreto 
N°173-2001 

Procedencia: Colombia 

Tema: Permiso y Habilitación de Transporte Art. 12 

Tipificación: 

Norma nacional: 

Norma comparada: Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 
N°27181 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 017-2009- 
MTC. 

Procedencia: Perú 

Tema: Permiso de Circulación Decreto Supremo N°017-2009 MTC Art. 53 

Norma comparada: Ordenanza Municipal N°026-2014 MPC, N°03 TUPA-
Callao 

Procedencia: Lima 

Tema: Derecho Administrativo 
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Norma comparada: Ordenanza Municipal N°003-16 del 03 de Noviembre del 
2016 N°7.27 TUPA-Tacna 

Procedencia: Tacna 

Tema: Permisos de Circulación de Transporte 

Tipificación  
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VALIDACION DE INSTRUMENTOS 
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Anexo 5 

Validación de instrumento guía de entrevista 
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a ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

I 
CRITERIOS I 	INDICADORES 

— 45 1 

'ACEPT 

--H" 

50 

mi. 

1111111 

60 

MINIMAMENTÉ1 
AcePTABLE 

7 	r. 

1 

/ 	8 , 
O 	$5 

, 

le 

1 
I 0... 

. AciliAllmn 

Esta Tomad 	con 	lenguaje 
comptearabln 

Esta 	adecuada 	a 	las leyes y 
peirci 	ficas. 
Este a1ecuar:G-1r' 161 at4etivos 	1 
necesidades 	reates 	de 	la 
investigadas, 

4 0:20A17ACiÓN " 	101$ órganiue 	¿v 

I 

• 1  

i 

5 st7-£1.7.1C1A 
Toma 	en 	ata 1 s 	spots" 
trietodologicos esenciales 

V 

47 

. 

1 ISTEMCIONAL 
IDADt  

Eata adecuado para ,arlor las 
gimilligil 

variables de la Ilipóresis 

1 co 	,TE,.., ,,,,,c.  

ICMEIREICIA 

9 AfEmootexil. 

! 11 PEIIINDICA  

r  Se 	mapa 	n 	os 
té„„koi ylo 	. 
'Exge 	eetheseacta 	entid 	ILII 

lablemas 	objetivos. 	tiipótesis. 
variables e indicadores 

'--ttrT—e--stratcgia r 	ndespa 	e 	tina 
inetodologia y libido aplicados 
para lograr probar las hipótesis 

El Instrumento muestra la relama 1 
asase 	los 	componentes 	de 	la 
investigacidn y su adecturcián al 
Métoáa Certifico 	 t , 

ID. OPINIÓN DE APLICAB11.1010 
- U Instrumento nunple con 

los Requzstaos para aplicación 

- El Instraunento no cumple cm 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE 'VALORACIÓN : 

r".  
I yt 

% 

Cirna„/ (I‘  P471 	del 

73 



411 too,CF4511,444 4.1'44.1 	D44 

VALIDACIÓN »E INsTRIINIENTO 
L DATOS GENERALES 

11 Apellidos y Nombro"; sWei: 1•E:Z., :72,0,2-11..,1h etz t e:r 
12 Caigo e institunón donde labora- 4t) 0: 1-7, erE XV 	... 
13 Nombre del instrumento módvo de eYdnaciow /04 4117.> f • ,-A'''14  '''''''..4:;21°'qiC;  , 
1 4 Antón A) de Itmeurnento  

n. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS ', 	INDICADORES 

. 	 ..-. 
: En* formulado em 

1ClAiAg comprensibe 
lenguaje 

' 	 --"MINtatir41:61T- tr<ActrrAut£ 	1 	' 	. 	AcirrABLE 1 attPTABLE : 1 

1 

1 40'45 1 50 1 55 	
r  

;10.465 1 701 75 „ 66:1 X5 190195 '1001 

i 
	1 

 ' 	..--` 

 yt 
i 
	

- 	
í 

Esta adectiado—a-Tas 1  2 citurrivn>ro 
i-.......____. 
I 	 I F.sta adecuado a los objetiv' Os-  
1 1 ACIUNDAD i nrcrsidides reales  
1 	 1 ilh estigma:in 	 , 

17;(-00,,TiAcwiN Ettioto una organización lógica 	I 
1 	 1 Turna en cuanta los aspeaos  1 S M;TICILYZZA 	; 

-"------1--Est 
	- 	 

, ro, 	4 adecuado para valorar las  1"-  
witiablea de 1 I Imetesis 

, So respalda en fundaminuos  ! 7 0 MtS1INCIA , 	, 	 : i 	1  
í .., 	técnicos y' o <ie.:adioses 	, í 	f  

I 	 í r_sille coherencia «me los  

	

1: 	i  
1 a ciatarttriA ' poi/domas ob!otivos. MpOlents, '5 	, 

L._ 	variables e 'Miembros,. 	" 	1  

1 	 L3 maratcyna responde una i 	i 
I 1 in,C1‘xx li,cyc,:A : mmodologia y diacto aplicados ' 	1 1 

	

lograr peo* las Spotesis 	i 	L 
i 	 E.; instrumento muestra ha trigo:Mil ' 	í 
, ic pl. InNilic.., i  emre los componentes de la i 

f ru—i estgazion y su ~m'ion al  
i Metodo Científico i 

princos cimcos.  

1 	iL , i!i¡ill.'. 	1 
1 	: 	' 	"<'-' 	1 	1 	' 	<: 	' 	' 	/ i."" ' 	' 

.: 	= 	-- 	: 	, 	' 	........i.... 	.,1 	i 	.• .i... 	.; 

i 	1 	i 	1 	1  

e -----; 

I niciódológicos vi:exudes  

: 	; 	1 	1 	i 	1 	i 	' 	' 	j 	'• 
• -, 	: 	i 	' 	1 	' 	• 	v 	1 	.1 	1 

, 	 / 
 1 

, 	, 

: 	.; 1 	,- 	
1 	: 	1 7 	' 	-1  

<j 	i 	i 	- 	n 	' 	1  
I 	 , 	t 

i 	,,... 	> 	: 	I 	 , 

: 	:' -4-1—t------, 	1 	1 	.1.;  - ; 	-11-" "  I 	: 	1 	1 	,  
:, 	1 	- 	1 	i 	i 	-  

€ 	 .....-.. 	  

III. OPINIÓN DE APLICADIEMAD 
- ti Instrumento cumple em 	 e 

lo Regt}i'vd3S para su aplicación  
- El Instrumente no cumple con 	

1.,--.... 

tos ~nos para su aplicación 

, IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN :  

1,n/?  

„,../ r,-,----0/L--  

74 



VALIDACIÓN IDE INSTRUMENTO 
DATOS GENERALES , rk 
l I Apelltdos Nontres 	"I* 	13'5  ((Ct.., 	)  
I 2 Cargo e Instuucann anude labora 	...reN".".":"(r.  
t 3 Nombre del Instrumento mcniso de evaluaron zr..- 	."--e 
1 4 Autor(A) de Inommento 	/('" 

a ASPECIÓS DE VALIDACIÓN 

111. OPINIÓN DE .4F1.1CABILIDAD 
• El Instrumento cumple con 	 i 

In Kroutskos para su aplioactOe  

- El Inorumerno no cumple ron 	 l 

los rolutsnos para ..... apllizacion 	 . 	.. 

rv. movtl-nio nr ; A LOR N( 10": 	
( 	' ..S . ,, i 

L1c,3.7 /  

) 
...,...1 ...a ,./. V1I * a 	Pa NIA fir-il is evnt,Trí 1,..:tyyp k • 40.7TV 

75 



VALIDACIÓN DL INSTRUMENTO 

	

-‘ 	1 
1. 	DATOS GENERA. 	t 	-1 	g 	

1 1 	') 	
I 	1 	, 

1 I Apcflidos y Nombres 	!4.4iJiLe.'1" 	; t  I':..1  
,.. 	1-.'pr; t 	14,4 ) 12 Cargo e inumaciOn donde Litioza 1,9"I 	r14;  it f.., 	ély iol 	si 

¡3 Nombre del ir:emir:Km° morí 	evaluación .. 	'''',' r` 
14 Antiorth) de Instrumento  

1L 	ASPECTOS DE V.A.LIDACIÓS 

CRITERIOS i L'IDICADORES 
40 

f' 
cprbI 

4 

incEirrABLE 
;14rlinotriTY- 
1 	 ACETTAI3LE 

ACZYEABLE , 

5 	60 i 65 	70 fTI R5 

2 otsrEYWDAD 
— 	— 

E; adea4o a 
plíncipíos científicos 

1  mr...K...ask.D 

- 

Esta allecuxk) a bas objetivos 	lss 
neceiudades 	texies 	de 	I 

unce:same 

4 ow:tA,n7ArY": í Evne una orPntracion kYlell 
4 --- 

5 51.1)CLNUA 
~ 

' Toma 	en 	cuanta 	los 	ál.peeíds-  I 
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loen RsítnAh st4,  V Ur  

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
DATOS GENERALES 
1.1 Apellido% y Nornbres—:›chl'A;'-1  < 1U4N. 2. 10 n  

Carpe instotstsión donde labora 	.. 	 .  „ 

1.3. Nombre del Instrumente motivo tic evaluación C r\ 1%* 

4 AuconA 	i nt.c.urnoto. 	r en 	t ;Itt-r ur 

11. ASPECTOS DF VALIDACIÓN 

OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento curnpk con 
Reóuóitos para su aphorci« 

- 11 Ingruiernto no cUTTI^le con 
LON itettillakIS para Ita aplicación 

IV. PROM 
g 

 

Lima. & Abril de! 20i 

  

• A 
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111 kitt3v03.61:14113 USAlk tittit » 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
L DATOS GENERALES 

'11")t 

I 3. Nomter del insuumentó n'altivo de evaluación ;T:c  
t 4  

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

INAC' ACEPTABLE ErTARLE 	ISIMMAML"  5  ACE 
1 -,PitiTEMOS 1. 	INDICADORES 	. 

40 45 1 50 ; $5 ; 60 65 - 70 - 75 I /10 i 115 1 90 95  11001  „ , -...... 	. 	 ... 	. 
i Lsta formulado COn lengualt  

comprenIle s 	 l 	, , .,....--, 

	

	 ',--- --r. 	. 	1 	,--. 	¡.,.: ,,i,--,...1-4----- • ,,,,„¡ 
, Eal'a adecuado a laa leyes 1 2 ,,,t1,1:TIV1130 	t 	 1 	-  lí  , 

1 	 1 prlite..,ptos clenzificos. 	 1 	'3! 	 ' 	1 
L u adecuado a los objetivos y las 1 	, 	i 	• 	1 	' 	1 	 1 	,,, . 	: 

t 3 ,kt1 t, A1ti:M(3 	i necesidades 	reales 	dr 	la 	: 	' 	 .• 	1 	1 	 1 	. ,,/ ' 	- 

! insestieación.  

4 OftGAWAIX3N ! EXílte.  Wt4  ortoldislat)n fkg15-4, 	J 	i. 	1 	.1-------7—  1 	1 	t 	../ 

	

-,,Ilill , 	1 
! Toma en clama los aspectos 1 	[ 7 	t 1 7---71-  i 	, 	1 t 

moodelnlieos esenciales 	í' 	.s' 	1 	1 	_j_i 	1 
1- 	 

I,/ : 1 withf.xNALAD,,,,,,,. 	 . 	: 	 ,.. 	_ 	, 
variables. de la Hrodtesis 	 „ 

Se refluid' en' funda. *1-----1---t— 	—±-47-4.--- 4-4 1.  — 

1 i 
I 

! 
—^1"›  

t 

.1 ' 
1  
, 

I , 
,̀ 

:. : 

I 
.'  

t 

.1 
1 

1 	1, 	I 

1 	. 	-i .1 	1 

- 
, 

, 	+ 

1 - ! 

, 	1 1 1 1 , 

, 
'"-^ 4 

.! 

-., 

, 

1 
1  T 

i 1 
1 

1 
f  

1 1 
1 

7 (tUN311510k1A f  
téritc-cS y:O mistificas, . , 

coherencia entre los ' , 
a C311141.114. 1A ; problemas obkenvos. hipótesis. i 

variábiel e indi cadores 	I 
14 estrategia responde mi í 

9 Mrt0tXti.ttStA 1 ftltUdolozta >  diseño ap114.„10/ 1 
1 

.: para lograr probar las hipótesis 	1 
— —*: El rivrtutnento muestra la relación :. 

, 
' 	 1 ame los comptstnte, de bi  
: ID. IIKINEV:111/4 
, 	 insestigación y su adecuación al 
1 	 Método Científico, 	 l 

. ,. 

' i 
1 
I 

-. 

1 
' 
1  

, 

. 

- 

1 

t 
4  
3 
> , 

1 , 4. .4....--...i....-- 	 

III OPINIÓN DE APLICAOD,WAD 
	--1 - 	V inskruurtotno cAltnple ceal 	 , 	- 

los Requisitos ma su aolieacido 
- El Instlimenta no ~píe con 

Los requisttos para su aplicuitin 

 

.........__I 

IV. PROMEDIO DE N'ALORACION  
, 	  ' 

Luna, 10 de Abril del 2017 

„ 
TTRYÁTI:t., ., 90>11' ' 't ) l \ ,(;) .11,t   A. 

, ' r , I r 4. t A 
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%u el Trans!~ Mató se puede rnenci~ 

Cortxracon Perulprit (510 Aevoduertds y M'elote,  
Co~-cise (CORPAC ) 'u  la encirgisla de acedo. equio.v 

consenverot iiisrm..ar•Zei COrr~ Q-Jte StI 
encuentren balo 	irin'tniettecion 	~CON 
CORPAC 14~4# rrormxive y técrscernerte del UTC y 
cresuovesteirriente ç4 FONIAFE. 

MARCO LEGAL Y REGULATOR1O 

t*tery Geneeel de 1~ey Tremita fley blet 11.181) 
Its fa eje% merco we tie4no scoiroeteeletes ,Oet 
gzMetro orvial y de be ev~tsdecItiL Uta ley fue 
Prostdniattle ce ;14~ de 999 y tefle. 	rgello 
ete~ lett Brimoakte eerelelen~ eel $eetkor, 

El Decretc legistenvo 2!!.2 ~terne te ley on~e 
UTC, y esterimde ckiS ecines y Itssocines, mito 

con eJ Regy*ricr^code Organi2e~ y Funciones ROF) 
dP MTC ~todo en e ano Met mediante tí Decreto 
Supremo N' 01 /3..2131 -UT C 

tu Ley N' 2,5 885 de Inderttwe e les Concesiones de 
ettritestructiee y Surcos Ptezeiros y los Decre4d4 
Supremos ~Chi y 21-97-PCM 1$1,~con Tene) 
Unido Ordenado de tes Norrras COn R.vne de Ley que 
re9utan1 entrne en concesión tectcv trriude ne 
ceras priollcos de .ntreeriruatlie y sevmoos rcibecos 

La Ley Ce Su~ de te inversión en Infreestruoure 
de Trensdone de Uso Rebeco confiere ele OSITRAN le 
e:yermad de resulte los contratos ce covicesidn y de 
evablorm les 14111 tu de todos los servicKs de trivisporte 

Re~-1 AtIrt~ 	365-97-VTC crea le 
Comisión Especial de Condenamos ligero y 	N' 
25.868 croe ti INDLCOPS. 

En pietztatir toti fornnalislenéo-eas out Nur Ins &erg 
inoOds de transporte met les siptkintets 

Transpone Terrestre WArahrstrvzivn o* Cam,rcor. 

El Dee,wo ~terso 851 establece U libre COrtyphricht 
en les tem» de se-1,4dpi p¿iptedoo do eaneicorte urtuno e 
inteivotanddepess¡erot 

El Decreto ..el-sitilnu 640 ceeneg..4 	trantoone 
intevwcwicial 	PeUltemos Y de arria. vee el libre 
ir-cuso e ta d ni.es el olgse 	eper~ y le 
esicon trnai5. 

El Decretó Legoiia:vo 683 d:suelve la Coron 
RegiMiddee de lardas de Trampertes Ose /en a le 
Tseeadn de !fe* laS tartas Oe eervictos 
tiunsptytes Ined-reo5crug ce pelith.froi: y de cargas 

Le Resctic,on Liírisilenel 552-92-TC 	ca le  
ResoLicón leirusteval 856-.92-TCC y el Dertne 
SuPrereci 05-95-MTC rórnen 	Recestrc Nac■onal y 
reglamentan el control de Strvx.loe de Concesiones de 
Sefo,t(c rPaSinCrIZ Ptr Cene:ere en drirete4 
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DECRETO fa(PRE*10 Pf! 017-20094lt 

~e Web: EXPOSOCIOM DI MOTIVOS • PM 

PPI-SzDENTE X. LA PIPur—A 

CCMSIDERAMX> 

ta Ley ~aro de Tte~rte y T•orráto l'e~ Ley NI 27181, crd1c4-. 	irlduko 
23 ove kas retNandrado rdevoraIta no>44«1» poli 1.1 inalowtiaDon sera,  spreta<tos paf CarJaid 
Suplirnid ~edad° oo< « Mfaidre de Traespznad y "wad y Toar, tve tdroo « tern" 
flabbe* de te 1:M41kbide 

Oto', eltheMII+J DI:~ Sweet* N" )19-2T4-Inc. e aprat» kagernert: 111".-1v-ei 
Arsimenrael<elde TISIMPortee. mbeeta 	sid apto~ P 	eslas 
CO:t1w& cMOMO» Sm apkocier. coz, 1Kt,  briende en Cuente « »ropo tr~1,4,4.» 
nortne pnworta YtKide b que imgelle L1 acciál gtheatrg* G4Etsktól ert la grstdrs y lwalrocir,  d« 
trampeo. arrnastr« ~do ~dad ~Adoro a etect-sdø .» l'atitte diNervie)  
de•IS«110 eOn ur ~ce> »o afgoodo 0.ge otyp.,* *nom*: 1J-11<l3  

el 141g:tem de trerzwzgues y Ccorkril~gye3. de eck.erdo a tdy, Une ta olYnosonicli 
exchrold >Ya tomar « ttte er pais el sus orkrartas wntios 

De corlIcert~ ezzr1 dlioveatz ee e ricno dce alíe ah 1 IR de le rneete 	oso 
Pecii, Ley N' 77181. Ley Coírhwill 170 7rIenpeor y Trá.lsd, Te•Tenzre y el 0~0 So.posf!so 
00114CORNIUS, 

DECRETA 

A011.00 t'AP/Obeción Ratotemeato tati~ de Aderlabattacidet de Trdinepedelv 
~M'e 040eugento Necond ettAelyirmsolct's <14. T'a/1w* 4.4) owto *m'o for,/ 

orrta d« OddlitataDadPatd &Macee « ruaTo que CUnr..4diI:der'to Veinte y OCIO botícute. dlerdeele 
*210031201,04 	 11nalt1. weelte ~pe ..,zertobantramas trirtfoot tos 
*spormcMyos 4.1zen~« *0~ y dda arkoaca 

ArbevIo L. mndo 

13442011 11-olzta«, 
howet~ /442,71.4 

82 



Itetilleuein~amitieutzga 	 irtfrelikr.: MI 4ultz;* 
Once de Circulación 

Arando SI.- Clases de autortzationee 
Las eutonzacicnes que expedirá la autoridad compesante son 

51,1 Autorización para te servicio de ransporte regular da personas 
51,2 Atátortswicli para el servicio de transporte especial d. P1rmicenes ,  
51.3 AutcrizaOión para el sero de ransporte laternaconal. 
51.4 Autorización para el servicio de transporte de nlerCeenGieS 
51.5Autcr i izacónpa,a el se-vicio de transporte mixto. 

. 	 51.6 Autoriza:ken para el serMio de transporte privado de personas 

I,  
, 

517 autcrizacióri para el servicio de ~Re privado de morcancial 
51 8 AUtetzacitY1 para operar como agencia de transporte de ~rumias 

Articulo 52.- Autorización en el servicio de transporta público da personas 

521 La zratonzazon para le presaacie.n del servoo de transporte pa. ..9›co regula de personas. 
en el árnalto nacional regona y perymat puede ser 

52.1.1 Autonzacián para Prelstly ServCic Estándar.  
• ..., 

52.12 Autorización para prestar Saneo° Weericiaao il 11- 	 522 e r ansautsta Puede ofertar comarcsaimante over; servecion bajo e: nombre que 
, consvaere eonvenierte, en tanto so ex:n.1~ las condicioees previstas en el presente Reglamento , 	.. 

52.3 En el servicio de Invispole peeilice de pe'scriat de e'^bito provincial. las &ami:aciones 
para prestar el servicio pueden esur expresadas en Contratos de Cancesafn suscritos can la 
autoridad competeree, has que se ~lar) por fp que disponga el contrato suscrito y el presente 
Raglarnente. 

524 LA auerizatión para la prestación del senecto de transporte especial de pe-sonas paca° 
ser 

52 4.1 AutPrizw4in para prestar servio de transpone Rinsted 
52.42 Autorización para prestar servibc ce transporte de rabaiadoras 
52 4 3 Autorización para presta,  servco ce transpone de estudetntes 
52,4.4 Autorización pera prestar servo de trarilladna en auto co~ 
52,4.5 Autorización para prestar servicio oe tale 

52.5 La autorización para la prestación de 44~0 de transporte internaracnal de personas, 
se regula por su propa norrrWari, compternentanamante por este Pegamento y por bu 
clsposziones qua sobre o patetlia,  cicalt* aut.:edad competente. 

526 La autoridad competente de rimbdo provincial pod-á establecer la fnXtekted de 
autortzaDión que se a)uste a su real,dad 

Articulo 53.- Plazo de las autorizacionea pare prestar servicio de transporte 
Las autonzacx>nes para la p*estacion de os seriectos de trantpWa. en el Irrite° nacional, 

rallan& y provincial, eran otorgadas con una vigencia de <eta (10) aros, 52-ro las excepcione$ 
previstas en este Reclarnente 

Articulo 54.- Autorización para prestar servicio de transporte público y privado de 
rnercancias 

La; aurarraconee Data Idpers:uw.n. -. de; urvicie c5v traraparre ie mauswiss y {as i,Liar-s Po's 
rtukzar eaesporre prévede de mercare»: pAboeia ser. (') 

13PO4.2015 it 1424 iLm 	 elore 63 
Actxtérse0o st 26,402tt S 
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POR CUANTO: 

El CONCEDO MUNICIPAL PROVINCIAL DEL CALLAO, vdto el Dr uoe4-?cl4 
IIPC/SR-C»t de la Corón de $54-antstrXM, en Se 9On ()duna celebroda en la fecha, 
con el veto UNÁNIME de sus /tegrwltes, en eyrcion de las tacultades que a Ley Or~ 
de Municipalidades N° 2772 y el Rtglateent0 de Oforéseción Intro, asado por 
Ordenanza 141uni0pat No 011034-200.1 le °TIMA y, 

CONSIDERANDO: 

Qve, la C.ostititicin Polbmoe 	' 	n 	attíub 14 elece 	e 	s M ¼i,.. 

Prddinciales y Distritats son 
-rra y eoninseativa en 

' Que, 	Le do Proa-di-mien 	A 	trM Geiac 	el vt c,jk 36 
we los procedmentos, requ 	Y 

exclusharnentx incidente Weranza 	 a 	 su 

natkrale2a y el artiaáo 37 estabiecen lu 
procedimientos, ~Os del Texto Unko deProcedinlefee 
entidad', 

Que, mediante Ordenanza 14~01 No 
y los sesvicos p~os en ~Med, 

	

en la MunédpWad Provroal del Caeao, 	como los 	tSlOS costos 
ackni~cts ~ni:Rentes y mediante Ordenanza MoniciSt SeaOC(X)12-2012  

el 26 de )ule de 2Cl2, se apretó el Toco Unzo de Pmedzwtos 
de la MuNcoalciao Ptovricz¿ dl Cala°, el cual a liwwdo una wie de 

través de Ordenarme y Decretos de Alzala en el r artmoso del befnpo 
degea; 

/fr 
e 	ecem Suzxevo 	OO7-23I1C?. enero  

que b. 	 le r 

• 

... 
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, 

7.---,-- 

tlitahlifiAll flell '""1,1A1 DL CIlke 
t 	 hfir"il ~cid eki albo 	SI,CarkEV,  

Ordotaiw khuritipa r N' 1:15-2LII arinck, 
nrblit 2 4k 3 

 
k Oa 044r11111114,1 	 .„, 

presillas en exclusividad que se encuerMal en sus—filiIS -ilfcos de Procedimientos 
Adnstradms medlaret la utilización de la ~logia de amp011icaclan aciminIstratrva 
canfor 	me a los plazos maneadas en el aneo de la resoluddin de la seaetarla de Gestian 
Pública 11° 002- 2010-PCM/SGP; 

Qua. la Resaludan de la Secretada de Gesodn Pública N* 002-2010-PCWSGP, del 07 de 
diciembre *e 2012 apneba 	apildadvd infOrrnáttO web de ta metodología para la 
detennie,ación de castas denominados mi Costo, en el Que se debe costear las 
procedimientos admire:ramos y services prestadas con exclusividad que se encuentran 
en Texto Unico de ~mientas Adribrestradvos de la Mt.niapalidel ProMpat de Callao 
a partir del 01 de agosto del 2013, conforme a la ciasleación Monicloaldad ttx A que le 
otorga la norma; 

Que, la presente Orderlariza, cuenta con las siguiemes antecedentes: el Informe fr:' C70- 
2014+9C-GGPPR-GR, de la Gerencia de Radenalteadan, el Mern~a ho 1318- 2014- 
MPC-GGPPR de la Gerencla General de Planeamiento, Presupuesb y Racionarzación, el 
Informe ere 397-2014-MPC/C4AK, de la Gerenaa General de Mesase 3uridca r 
Conaendn, el memorando N' 2832-2014-MPC-GM, de O Gerendla Munlepal y el 
memorando lt° 1223-2014-MPC/GGli de la Gerencia General de Adrninistraaan clue rente 
el Infame N• 585-2014-MPC/GGWGC, de la Gerencia de Contabilidad, que emiten opr iSd 

/,-----4  
1,4  

a le expedición de la aesente Order~ 

,- 5 	Estando a la expuesta y de ~nidal con le lispuesto en la Ley Organca de 
1 il 	_ ii Munidaaliladu 14c 27972, e Conce)o Provincial de Ce¿a0, ha ClWAc fa Sntuere: 

1  

• 
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IMIX ?KM. DR tilth' 
Mignicipalidad Provincial dd Callao 	sEcluy,',A 
(»domo* Municipal N' 021‘2$14 	.11.111.  
Páritta it 3 

 ,: 
14/ .,,,,~7 

--. 	, , 
r  , 'fp In 	' ''''• ''''''. ' / 	`'' 	. ':).-,., 1,11,, ¿u 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LOi PreettIMIENTOS, SERVICIOS 
PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD, SUS REQUISITOS Y COSTOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO 

Artículo 1. Apruébase los procedentos administrativos y los servidos Nestarbs en 
exclusividad, que se iniclan a solicitud de los admMistrados en la muncipatidad Provinaal 
de! Cailao, así corno ios requisitos, costos adr~os correspondientes, los MIS(1105 que 
en anuo adjunto forman parte integrante de la presente Ordenanza MLnicipal y se 
compendian y sisternatzan en el TEXID ~o de Prcredirnientos Admintstratlos. 

Artículo 2. Encárgase a la Gerencia General de Planeamiento Presupuesto y 
Raclonaltzación y a la Gerencia de informática la puticidén en el Portal Instlucional de la 
Municipardad Provindal del Callao M'AV nunkalln.golpe y en la Portal de Servicios al 
Ciudadanom.5._21211titztag, la presente Ordenanza y sus anexos, los mismos que forman 
parte constutva de la presente Ordenanza. 

Artículo 3. La rsen1 Ordenanza Munidpal entra:á en vigencia a! día siguiente de su 
publizacián. 

POR TANTO: 
MANDO SE PUBLIQUE Y CUMPLA. 
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1 MIMO BAJO RIRAME VTO QUE LOS DATOS EXPUSAN LA VERDAD 	 rm:..-14 	1 1 

g gglgA 	III,K.r iggryf 

, 	0.0***1 01•1 seimmg te.b 
%Mb 0.04 4.44~ 44.1114 140.314 44 04~44, 144544114,14, 4 44  §~4•4444441404 4444~4M4 441,  4644441.... .1814,4 *4.* 44. 94144~ 1444~ ~14.4 »14 It10* 444 44444431 ~1~ .44.44/4/4 ..440,4 4 4. 1444~4 4444444494~ 444144., ■14**444, mew 4.4 14 ~t. 4r 1444444 4144, 4~414.4444 14~ 4/4 Julia 440444144. 404.11,14474 ama, 

88 



- --r 	r • 	- 	 ''',711Prql"W"—,̀91Y,91.P.rT-Ife 

TENER IN CUENTA, 
A. Sohotud rticovde d dordclo pncyso (kv CALLE raCe4 / Puf / !Dm f A 1.071 	/ Dismen essoor...taL ITLff0e0. D. InsO 

B. los drumerts que te adjunten debr ser legibles y ccn tecnr malla* de acuerdo a los remas sehatados pe. ta GGTU, 
C. Er el espada de "LtS0 MESA DE PARTES', se conslydr~ el r+Collerd de Ikadludd de la GGTU- 

1. Ft:miro Ore USO de ~es de teention de os senados re PamPorte Pe la l'AnCIPOM Prrytn040 de Croo - f-C~erlta5 

AdrYdvstustsvc6 
2. Manar cm "V' o* " en las ~nes« k se'vvos tilo Mos resPentvz,  
3. ilt040 Idos v's usas ro lela inweeetey 10*.  

RUSRO 1: DATOS la SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 
Ccrdnne sus Cr45 tal corro figure en el doctrseteo raciona( de identidad y Jos datos resdearns en te parte re ral (Poder del momsentante leS4l 
en mento; pktWos - solo pera personas juidétas pan el aso de atecha de la patea IVStrai, Se rete'Pt'l en hincaMestadebeesw 
aculada r no ce mayor de 03 meses wats etecuden del Omite (procedentenco) solatadd, a" corresponda. 

RUBRO 11: DATOS DE LA EMPRESA 
Censepe sus *os tal orno figure en los registros Piriots, egmisro debe de contr 	Ittr. actIse para ta presertoodn de la sekotad. Comona, 
T'anego de Utema de f.:ea-lamento emtdo por 1 kerretad =detente de la tnstot.nbt al~eve para e furonamiento de la erp.esa 

RUBRO 131: SERVICIO SOLICITADO 
Se enort-ra las 3r07113 de Ict ~es en materia de TranItertt Que U MunKtpaklad NOVVIO4 de' Ciad a eres de la Gel elna Gened de 

7+7111%12 Utarc re?* calforre a los pencedentent% Almrstralids Ce TtfrA. ruma,el ter000 a Soldtar 

RUBRO IV: DATOS DEL VENICTILO 
Se dedera Cenar los datos del yel-k.,So, de acuerde asem° sokrtado 

RUBRO V: MODALIDAD DE SERVICIO 
Se ~é rry..,:aLeur de servt_nos de transpone cue ts J.-v:0MM repta a enis de la Gerencia General de Transporte Vire, ctrécr,e 
a tds procedsnertPs adrx-473:F•ts del TUPA, mima/ el servrooa soltcr.« 

RUIRO VI: DOCUM peros qui ACOMPAÑAN LA soucnvo SEGÚN REQUISITOS DEL TUPA 
a Se doerit de acompañar ethlonrente la sokdtd los reesottos estobleclooS en d Testa Une de Prdzstirsents Acrwsztryos de la 
Colemos ~S de Transporte Labro. 
tt En el 035e le Transperte RegiMr, rámr 04c de rtr,a ~ente 
c. La Crit +VonTaoón Que pernea brindar d senbot sotocado 

RUBRO VII: DERECHO DI TRÁMITE (SOLO PARA USO INTERNO) 
Para ei Admintrzado: 
• Los pagos trxItr se restados a tes del Barco Smdadank y en o.41Q11,1r açenoP-tfrarlaa nnt de Lena y Callao 

13 resportsabe dUter anende trámite sototado, es quen cansare los datos oe 	QE RE1Lt pé-  oprmaly,  pfryla velkhodn  de !o  

num y °tren corslira el rarnero de once:mento TIPA pra el caso. 

RUBRO VIII. DECLAR.ACION 3URADA 
Consigne la firma y tuella di de u persona ~oda. 

89 



MLINICIPALIDAD LIETROPOL1TANA DE LIMA 
ALCALLIA 

ORDENANZA ft 1682 

LA ALCALOESÁ PflETROPOUTANA Dt 

POR CUANTO 
a CONCEJO aitIROPOLITANO LtmA 

v,.sts; 0. "Sele,r, Ordinbill-1, 	Coitotio Oe "edrb 20cie 	1;13, rt rictorwl l'e ID 

9.10EZY'Ri *61  `43 CcreseJe Uttrepaíderras 	Corrierlaiazecw. Deeeese del Ceesurreace Trat,ww 

I.Utt,•aro, 24,2:33"-CMAL os ea Coests.an ~Cesa de Modce te9yaes y e." a2.2c134ÁLLZWEC 

ce. la Cc'neles Metreceaulad Asuesca Etc/ecos:os Oyseszye, 

AZYD22 2 VgviCrge 

ORDENANZA 

QE REGULA Ii„,A PRESTACI&i DEL SeRVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA 1.10 NIERCANZIAS Eti 

Li PROVINCIA DE LIMA NtE`TROROLETAN A 

ri48113,4431f4 

Ira° I 

DISP:)9CIONE5 GENERALES 

CAPITULO I 

GENERALIDADE S 

	

fr
( 	Á..

iiF
?..:‘ ,, 

; 	.  

	

.1. 	- ",.... -, 	- z , 

.' 
V 

rn 

Ameno 3 " Vvyal kv y 
t rftSenlb 043ihexeta talkne pee oZtel ,ecylawa cl~ y u cosslar,-M del Weco 7=ansre'1. 

tyX hkezdec:244  ai coceteda de Lima lhateecchleftl eslate~ las scesadnes cccesacefees 
werlson o* ettninonn e reitibt.ernooin tAll ~Niterres OtirpiXrel -Jet &Ceba* le Veriatiirle 

C3 vayflfeenrt.alse cal le /maldad de secases el orden y 14 Idegrittind tá 	putleo cauchos-1'1-J: a 

fietc,s' S rateara de ceMoPes y Ye:~jkleze 

kteek 2`.. A/C*04) 
rauete °cávame es de adlcance rade Wstaeo de la pompa de Lene 141.1pOlitzut y el ut 

Potlffitteltil ~cirio pule toins tal penan» naárades y .11114121, se,s de nescultes y -008J=es 

tive Plee•tiel Samco de TisteWte nt Cala Vla Vena:~ ve cse" de Letal Mettesxdieea, *si osery 

lwe 2ene~t CarP y kls 	Uf** y gsstlee de la alcrea.paltded 	arSeena 	etr, 

AItie..clo Y,- Dela Autcdded Competente cara Relysttat y Autor-Int 

L1 Ge4enCia 71~rte tithere; to o ~in MOXiefeatta de 'Lene tYám,. dele 51,51(frentIZ 

Peljapellc4 TrstrapOde,  r4 	-wmpettelte pna aut~ y fnuftlli per1,01.31 n2Unkni 

;414/mi, =frie rrL 	elentos utenedeeS sass Sil ves!~ OS sera= de etreacce 

ens reet-~las ce la po'oms de Lena ~els* *I eacesdc zae talerascab en nrArrx ..-z. 

r>eirAtit de 't'almete teelsare tenlas ca,  Moectee: Teerapcies (,,̀,effrit-Erreeries 

Articulo et.. Ce la Asdariclad Cualpesente cata fiscatiZaT 
Grel1,-4 t -thwxyne Urtry: 	M,,r inp1:04,zi Mertlyz-1-w-$ de _reo, e met 	(A,Inetern,:2. 

f 13C*1*~ del Tiaesporte, es Olge'‹ ~eme Pera /,ertee t AIIIonesde 

leraW. raincorse trya v,*Me".9zi'4C.111 

Artiudo 1st/reviraras 
Pasa Ines al,itas-,te;deist re5krit, 	Se Otierde uzr- 

90 



*grita 
11110' 

	

aatilitCIPALIDAD SAETROPOUTANA DE LIMA 	 1682 
AL CALMA 

21. 19~22.11, Pwx onoe de' manipulo estis la etarDe y ~res 

Pese: -tett ti=  Pese en vas* de veta 4,01 desm-~ por et vote-aras 

23 anZa«Lezelason_Es al &Cc- sarritnistra4sro eet7bee der 	"S-1T ~dente e" c4ati  
343,z:tunee arte titcomersein chesaireoodnes y corre. mertornea te emesente ordenanza 

24, &_Inete) de 	 ' 	 e» transpone da ZarPa yree-cencies 
constate est e er~ised etzart~ reak.nida poi I» pewnes natue~ oj41~1 tendeltget o 
trastead do tac* elan tnumole e ristraremande im*coreble de ser transportada ose+ eatticulcsa eresste o de 
haf -tnet 

„,„„ Ez 337,1c,* *3 313-,33crti3 33,13,31,3  
realza una persona nema` O jur4tra cuya 	1"-ra acergYnied prridolal PO es e: de 
El serMao ele transporte ornado se emplea para ataba-feo« necesIdécles partcatares, ccmt 
papo o de una enyese taace.-zacttrat nasiwada y scorsitilsode por el IANTAA y Tor caos i-n3Jt.: 3 
Ceztün Pittp3 de Un rete reerzb1.4,Y1 oteetrepfeetacib,  

2$. .5.2rWiZ 	ran1715te Pt k l~Es e senado de transpone tertmstre de rrmaroroy- 
es prestado por un transocres* A:ton:etc para clíth: fe o zurrapas da una doresapie-,1:•-,r 
tmcc„,ssrlica 

27. Tonos> Unica Os C~On QIUCI  Es al dorsreerit o--e acensa lo notsarerttra de s.,  veta:esto par:: ao 

Iseste*drs del »Meta de Inesaprons de orna -Terraorad 

21. TtenekzzYt-Tka_Pet~ .settet0 	It,fide:AZ tl.it presta sermarn ete transporte tererz„ze 

	

rreeetzne4s dr orasterninsd .="1 s9 	ZOnetnnnd,lt,31 

TITULO 

DE LOS MULOS etABILITAKTES PARA PRESTAR EL SERVICIO 	.1115 

CAPIT111.0I 	 11,:j.:`,  
DE LA AUTOWACION Y StABILITACIDN VEHICULAR 

„. "47" 

Mucuto r... De las Autortzationes pera el transperte de rasga y.* mortzettla , 
, 	 ? ' La 1.4002~ cse ~clo es el ItUto IsatiAtante rue 4. ..0 ttlotel peit'StY14 eM,Sellid 34,441 
., piesucion del sentado de transporta de darse y* rnertascsa el lb pteetred* de igtli MerrOdzIrl,  .`," 
? , 	 ooterción y ullefteza está c~,LlotvIda a curnoIlelserto os los ~etre y Otaseldarses esdoesteodus e,  trI". 

„ , 	 INATI y est la polleaste Onlensrza ea- lo ote reste* aparo** 
, 
, 	7 2 En ~teten ten la estieVearda en le rterer~ e‘bura' ce Sanado,» terresee enstreu oor e tre J 

IrlaactPairdad Me2oPolden os ter* tern* corno autortzeres y hotimtedes a es ~Sosas natutat-o, It, 
pritrnites, y sanicess del senden de rettefeant terread-e de *i,"ga y* risraineas,„ rs-4 Se emr-o'rntrem 

.. 	 e»amatirsentri ragerrados on 43 Sondara 'starasel de Transpone Teqestre de Venaan*as de4 Src 
' 
- 

, 	 Artio.ito Ir- RitlquiMos para Obtener la Autorizarme» para transpone de carga y to ~mem* 
h I Las persooss netwales O jof P,ns tuya aetri4tat ttrttPrtrao ta prestar:a» del stanir-ie de trate>: 

' 

, 

C2'9 yn stserVeattia, Pata isatir.tos le ezettrtudán respectan ante I;  
Transrmartre da* GTU, «tarar resectro 

1  

al FJrn.itt de SOf0tX,1 Ced(10,11 14, tdier%Th? el raurne% te Sawr .~ nao »a tim zreameo,  n - 
so-Soler» en Ciad de persona naltis-al e ntS arOrtnerefterre »del en caso erst P■eflOtdt,e'd::11•1 '.r= s-', :, 
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1682 
IALIN7CIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA 

ALCALDiA 

Jo dr? =ni eluyenlie t,RUC; de, 5o%ccantie eiderydr, el hpo de calzo ozíns.poleda  
v%Ir,it",410 

IV 	E.1 ter.: cc rgrecra podnal wroas YrDIC% :.t. á ifr.r.I1XSOI1 rk"WrZY al:t4o173:a Y v,It":4,  c'."-.' 
podw dai reresenter 	legal. 

c; r..;opla shnspie del ~eral» «ledo dex• DIC.V..-:SA 1$14o p,o-3 opetepote5 de .e3te,;01% hey140%. 
d; Copia ~e del orne ce satuo yezree 	er.,ewie 1$0:0 par* op~Yei e e I . setve4 V 

doedlorrlenb de iroe poPaba) 
e) 	Poe el ceso le concilies °Mema 4.* d-st-Zuyefl ave potee.e deheran ve-worst« %,,,Ienal vl.a 

sota de rhig: do DiarePrioen (conudealt ca nd d*reoerdo) 
r) 	Celt/hade de Poiebi2x..dn .(Wo ore °d'Y-irán,* del toarvod de abaVar..~lo de alto pctepe 
9) Copen eireiers da la ttn vigenhas seredche dor el MTC o dell dc5curnento que hna sus vecee 
dor dr2.a ~deidad, de los telbspolo o se* emboialas St9.:a e< tipo 3/ 1.rareconr de carga o rne,k:y• . .„ 
a mai-zoma debeee preserterxe edemsairvieree, Lo e9Jewe 

9 I') Cdpia sonpie del Cele:fimo vigente de detedensnn y ren;perza ele terrve doste,no , r.,'It'• rl',.‘, 
o~dores dn IeTrocio de ettestec,~ de epa petos* en C. ynorree Zwemz; 
g 2.' Copee legOzocla o lediO.eede del huid hateMante errinoo derte 	exi>e C.,N-cv-4 
Itclowaturrn chal la'NEY ,:solo para el trampee% de contteittles r o denval."4. 
9 3; Copa unRee do 14Lio hatrIreater, corro opere:loe ernntdo pm 13 Sudgerenra ce 1.5edrz, .I. ,n,';...-T 
• MI& (sólo Pira el trarra01* de sea--duOre *Mos) 
ç4 	Copa legaicoda o Sedateddie der :lelo hadft.argr entrt do pef to DC,, 11.-"Z del I/ ' ,z,',..•,--' ':,.... 
bleier (oid para rionsdort11 dewfD Vd cdulu 
9S Cepa legiezada o Szetrlemeda 01 Lilao haltítallte c...”0 istrasteceice eniP1P por ts 5....,:r:;en-nz rr 
de Sanded . MAL (sólo Net abr..le-ynisnto de alud ;:or.able) 

h) 	Pox po• deredlo de tearnrk  

2 El drocederiem., oa-cr ie obten:pon Zle .40 ;«,,,W21;IC,r, e%;,■, 	 ,„,,-.4 -I3t"112.1.3e "a1-..../:-.›(.1e pre.r..3 	1,-,..,.: 
ren:ic ornresitatv,:,  negativo 

N ' t.' 
I 

.--, 
I 

rucho* r• De la vypencía, val ee:. y reilova;Ilan de tas autornaciorts eir ítidirs, pm la Wat.  
1 tes Lozitzeconer. do ~ceo de rafttpOrt de tAt1:4 o mcrurydali otorgado; poi ta NI& 1e ..,13t-, e,- 4 
legua Ce 5 arce vencido el plaZe. Ceduzgeán *e pend Ce»,,c,In 441,  rreceeded de cePlocazfi- 	ex-,..::-..5  

.:', 

,., 

- ':, 	.• 

44am:e 205 actr"ritri(rdo. Le vaodet de ,-.35 th,eoizzoc-enea 58 5...5*/oe h torrntorx) Ce la prae rol rt 1,1r-.1 

9 2 Lim pertenx nao.nalrte o yokkoas ty.he Its.en rrnavw 	 p,u1 r;9tX)ril3r 
5erilcie detirten presentat 	s...tetvd ole% dé yr:mor:evito de ío rstwta eoes..co: n9,7.; n 
¡os* el eatediecedds en el robcuO 8' de/a Prül.Mt Ort».!Ur22. 

93 EiiningUe cado, te enítoftzoir". wyko plazo haya verxidd litntfe&r ,drccrld ed 	prre ci 
'1e la renovacetn. 

94 El precedniento flinOv131-..':.+Pte autonzaoer esto widtD .a; UenZir, itmnrinalev inetnro 

Articule 10.- Nabilitacidn vehicular por Incremento de Flota 
1C 1 LA* pe<lorto naru'relotr PerItYlab 	øutCf1J 	n ncwrixes ~das 	cz“- 
ve":-..tiokJe R.rtderen ,415 COrCzc•:PIC, y cooderistiods efiadeodzil en la R./Mente Ovckeranzl 
P■e$o•eat amet Seenerres cezt:x1 3? Tranepoker de lo 1.; 	Eo f.,..gwertts: 

F .Cfr1.0 	 conde $e ton5iTre el rumero dr dor,..unc-rto esooriV le 
Sot,:tante mo Ce Nylon) notral del iepreemstam.1 wja! en celo de denoto 

del cord, ntuyente (1Z) de; leltotante In./CuY:9p LIPO de dna ti)mednido y 
VIW1-1C1.10 As ldnvo, le Cobol .relignorølrlerzerci de ;'esolixton 	auto~ 

a...roe:re* Rara preste! e ~Pe Propale de ce7 ylo ~ami« pø x done de 
En coso de peisone iu,idza, copas srenpres á; lo rnso1lX4111 Tageers! aelvein.7,31a y 
px'er det represenbrne le911. 
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Resolución Ministerial 
224-2012 MTC/01 

r . 54z. 1)1 7 
CONSIDERANDO.: 

Que el Ite,-*, a: de,  -Numere 2) 1 del ar,....can, 23 de la Ley *t 29111 U. Ol'eán»CJ 
LleetaPOZ trefbleCe U1r4 fts-~ Ot be Voteeenl.s entre dras ferrYnieY planea,  

etee,41,4tr, euee,,v434 Ir ertakite bt eeelrn «r»le,es-.1 i W.1.0n1, bleu u 
,ue-zotolly 1,3 1111',44811-51. a ledes lea tsnYeles da debtrY.d 

' 
Q../e e' nu---/fal ' del falz,,a-t 25 de .A4 c43 1..ty esfeblevt.  <be La tkrestes ie. 

5'0.11,11er:el' «lite <ZIS 1:WC,Crwee d.1041.  el ~4,1  Ce plartaa *lie estrefeled  
• r4y.c.e del Setenta Nacterad de P4tasafr ,t ste EsliategAer y de/Melar tea ~Yves seetera'es 
../ 	tuicopeoes rolale%epkatod, 0 eydas xys 1,,,Wee ere derkerte apYotaf loa etere5 d.,  

, / 	m1~ r ernew tes fectutos YesteSenOS V,» $.14 et...ntelon, derf*d de ict 1,~ de 1,..›  

- 	o.,  .IdnawlYs e/ estAilares adreadendertel 

.. 	 CJI.e.. te Ley Ir ?5,f , ' ley General eet 5.~r..a sactvnti se stresmatat. es e.  
). 
/ 	

-.,...,Yeral 71 1 dey. atcule 21" ast*e.lete due las ert~es pare la e:3'x~ de sus PAY.s..4 
Opto lames ~eles y Presueuestn etateetonates dever temer er Cuente $et ,"110t 

1. Stetépee ~al (ni) el ame dele ser canordelle ter el Plar Est:~ de DeSer-Act 
f. endytto (PED1,11 h.» Planet Esealiagido$ Sedsof~ Illuelesveles ,PESEIAT, les, Planes de 
1 esersetlo fle5~ Cercene:ida (PORCy. y O Menee e4 Del.le tyzal ClatUr.124 
tfaCt seg." sea e, cesa, 

Deefefes Leptlethe, Ir f CU se ere* el 5„,eleme fleme-a de 
Ceritteg.te ettentade el devytelts kle plardte.rter esrearrIt 0~ ~rey,  

/771 i 	4,4„ 	 ,i,,,,.  . . 	, . 	 . 	, 	, 
t 	1 	- - —. zn 90t>trm y gesz,op p*..a ya,  cesa-rate eryYttrat y 5.0sterade ek paty, t e., 

-,,,..rus de la stdeorrebt dad 0,-Yrrtetrawa en el rrarce a.,-.4 estada teas—  wl.te ,Je 

, j, 	elleir 4.» d.fre eartziare deffe.fel fe erP.....~ lie "nttle'S OCI geenrre neuene', ez°,  I/  

1 	"Psocrginfttlade% y de. 	 ufts er e t tarea/ente eseatear,..e 

C40., el 14411-.19.- 	de Ife.sportet y ~ce.> ,es Je *,---,ertto e se 1•...ey 1.i. r.,-  
n3115 I ey de erg.3111:41W'r f 4,M1,7,C1> y SU Ref~ de I> leln:asten y rtatvates 
Adrdbadz Y-al a-Ae CYstelfee .t.,4e-ento ls» =1,;:.X.7441t. viere e se,  el Orpeeli.11e (pot» del 
.,:,,leetd.t - sy<dones y C,orry.rwitzlerrYt 1.../. forna dfete deA 1>ider Electme terspeterst en 
revyrahd dt aeyom,m,.. ay.11, r.,01,,,,y7L.,ya de vanweate en,  alerlet neee/e01 e raserywrysal 
trriefea ,l3,-  lfatuMrse de att.:* ./ ...tetan,11 e ,rfortatedra e Intars-Iletea y sye~s de 
ter:untar oses, 

G‘te nom, a',  da &Y—J.4 ;ti' de lel/Memo de (»ando:tan 1 furewes d.1■ 
t. ,, 	U:estere de Tremedres y f..artuntceddres, ep-e~a osed/rtle Detre» S 	fi II.74. 'e tr' 11: l • 

. .Z.-',.:7 trIZ fteifutle ArlYe tat f,,-,,,ares 	Oft.":", General dr P lidleatr.  Off., Y P.es.4.4::-J es 
,. 	e de :Drayer le Irlti~ y ›.catvitt.'.` 114:46 V 4-'1,15 de drfl-s'Ydle de' Sedta 

Ove, e. Mar Est-antstale Seextete 11.1.4nefeet: 1PeSall U12 - 2V,IL de 
": .arepoies y Ceet.L'ix,,»01*1 Le«ittrye u4. lonrkonertle ct,x-rtedy de ..3 leatte, s.xtdr*: eo„ 

,... 	arre de r'ree plr2 altoraz - ,,,oetyves a...yrnee e t-vefse ,es. lent.s..x.. ~ele m'ate' Ify3 
f 	. n  
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r.n.got.,11:_,F113 r7r1 

Je reeeseld pian y que elluma yrsien, 	orletees y PA/ velemos estrateclet 

meeratones y metas estelares o* Sector, tecluyeedlo termsen edkeadores pera la reede«,,,e 

ios evaeces cwheeebento alt otyletate secrxiates: 

Out a efecte4elo* tod loa etTelds trazados p..)t SeCte Ttertsrtr5,1 

Ceenteereeeeet se hace recetado oprem se Ptae (*co Soccze 1,444are.41 

• 

De m'itera:loe con ro drapco* ee ta Ley V"  71191 Ley traoleJra de Pr 

Ley Ir 21411. Ley Genes] del latema Nalede Preeum-lre y e Reptare.  

0~W.  y furnwee de+ Meetterle de 'Transportes y COrrorucacotuel aprobvt, 
Swerno N'  G21-200 I -II C,,  

SE RESUELVE: 

, 

ketituks 	Aprotal No Sserseízt Sect.o: 	 - 

de Sector Tronsperos y Cm ca 	-30Zentrt 71.1  Cr, AliW 	 / ira pare 1->. 

< 	pkt,ter4t. geStitrZ,'  

Articulo 2 ..ErYzwget a le Cecea Gerera 	Plxlaenirr,-,  Pre.lcovest,.  

ktirrsteet do Transpvies y totnieracents seprreet% y eyek:aeith del 'Rae Lstraws,;c,- 

Settoeal Ilkutieue ;tentado 	wircub are~ritt, y <>tepe: a C1-12,14,3 Oficla C~A,  
faculed de aprzter lee etedtheacerses reedeteadd Ptad, net 	1;‹,711 loVent./c1 

royeran electa pare le lortsectder,  de ttletveltt42,4ric.,5 	 con 
a net (men% al DestkV.10 flifrasterlai 

31.-  DIS;),YW 'I* 7x legara.  de loca proyecte ,-,,speeisIes y tnt.7.1.1.:/-1 
~toa del Sea/ Tcar.spyles Ccrcr;zacrones Morrler-  kITTla ICneYr3 y hruit: 

Cir-liCr de metas *el refreXID P.4 Esneego a la LvIelAa Ger4•1 

de anzecIP loa Iretardernot que es1 trena para daos l'ea 

I ! 

Artgult 4',- 1.3-.wner utv‘acred de 11Prfnele RW/AJU'.r y 13 11.1 
que spruen-,4 tr‹ 	web fInts.W, 	Trwit,:crt5 	Cyl. 

ReStrese, VYremiorreet y putolt. r 
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CAtr1lA0 VI 
ht tA OBLIGACIONES Dr l 	PERSONAS NATURAL 	,,TUAirReAS Y e 	DUCTORE S 

AIITIet/10 U° - LIE 	LA RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS NATulnALIS O iu 	' A. 
AUTORI3A045. 
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Anexo 6 B 

Fuente internacional Colombia 

Itfttlk CA C CrX9v01 

mloS/t Pal3 Df TRANY":14rf 

DECRETO NUMERO 173 DE 2001 

(FEBRERO 5 DE 20001) 

"Por' el Cual se regtarrvta el Servtlo PUblioo de Transporte Twrestre Automotor de 
Carga' 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En cerco de 9.:5 facultades conatuclonales y legales. en especial las contendas 
por el numeral 11 del Articulo 199 de la ConssItuoon Polluce de Colombia, les leyes 
105 de 1993y 336d 1996 y el COdge de Corneroo. 

DECRETA 

TITULO 1 
PARTE GENERAL 

CAPtTULO I 
OBJETO Y PRINCIPIOS 

ARTICULO 1.- OBJETO Y PRINCIPIOS.- El presente Decreto tiene como objeto 
reglamentar ta hatétacon de las empresas de Transporte Putdco Terrestre 
Atiomotor de Carga y la prestacron por pa-,e de esas, de un servicio eloente, 
segtro. oportuno y ecomornco, bajo •os cuerlos baucos de cumpármento de los 
;simples rectores del transpone corno el de la Ñbre cornpoterca y el de la mcreova 
pnvada. a las cueles sciarneree se aplicaran las restroccones estableodas por la Ley 
y los Corvemos Internacionak,s 

CANTULO ti 
ÁMBITO DE APLICACION Y DEFINICIONES 

ARTICULO 2.- AMBITO DE APLICACIÓN.- Las drsposrc■ones contenidas en el 
presente Decreto se aplicaran intogralrnerne a la ~dad de Servicio P,IblIco de 
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Anexo 6 C 

Fuente internacional Ecuador 
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REGLAMENTO A LEY DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Decreto Ejecutivo 1196 
Registro Oficial Suplemento 731 de 25.jun-2012 
Estado: Vigente 

Reesel Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Considerando: 

Oue la Asamblea Nacional Constituyente expidió la Ley Organice de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vell. Promulgada en el Regstro °fiera: Suplemento No 398 de 7 de agosto dei 2096: 

Ocie el 29 de marzo de 2011 se pubtoo en el Registro Oficial Suplemento 415, la Ley Organice 
reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Ved. 

Que la antedicha ley retormatona irreal:O cambios sustanciales en la erganiuicián del sector del 
transporte, con la fnaldad de armonizar te ley con las disposiciones cortetilt.c/Onales ClUe ~Gen 
los Gobiernos Regionales Autonomos Descentralizados corripe:ericies en materia de transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial. y. 

Que en ta virtud resulta también necesario armonizar las normas reglarrientanas a las disposiciones 
constitucionales y legales. 

En e3enrido de  ler facultad que le confiere el numeral 13 del An. 147 ce la Constituoon de le 
RepUblea del Ecuador. 

Decreta. 

Expedir el REGLAMENTO GENERAL PARA LA APLICACION DE LA LEY ORDANiCA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

TITULO PRELIMINAR 

Art. 1,- El presente Reglamento establece las normas de alee-ación e las que están suletoa ls 
conductores. peatones, pasajeros y operadoras de transporte, asi corno tes regulaciones pera los 
eutorresores y veteculas oe tracción humana. animal y mecánica que circulen, transiten o utilicen las 
carreteras y vias públicas o aquellas privadas abiertas al transito y transporte terrestre en el pais. 

Art. 2,. En ~teme, para erectos del presente re:lamento, se entenderá los siguientes términos: 

1. Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.  Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre. o la Ley o LOMSV: 
2. Reglamento General para le Apleacion de la Ley Orgánica' de Transporte Terrestre, Transito y 
Seguridad Vial: Reglamento: 
3. Agencia Nacional  de Regulación y Control del Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial: 
Agencia Nacional de Tránsito o ANT; 
4. Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre. 
Transito y Seguridad Vial. Director Ejecutivo de ta ANT; 
5. Comisión de Transito del Ecuador: CTE: 
6. Director Ejecutivo de la Corneeon de Tránsito del Ec...iador. Director Ejecutivo de la CTE: 
7. Unidades Administrativas Regionales y Provhoales de Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad 
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c) Carga [Mana: Vehículos con ~acidad de carga de hasta 3-5 toneladas  

d) Transporte mixto: Vehículos con celtesidad de carga de hasta 12 toneladas y hasta 5 pasamos 

tricitedo el conductor 

e; Carga pesada Vehicolos y sus unidades de carga con capachiad de carga de más de 3.5 

toneladas. 

2.3. Transpone Intrarregonal e Interprovincial • 

a) Turismo: Vetaculos todo terreno livianos, furgonetas. MI buses y buses 

b) Carga pesada. Vehículos oe carga con peso bruto vehicular superior a 3,5 toneladas, y unidades 

de carga. 

c) Pasajeros. Buses 

3, TRANSPORTE TERRESTRE POR CUENTA PROPIA: 

31. Transpone reracanlonce, ina'aprovIncial, intrarregional, hterprovincial - 

a) Transporte de personas: Buses, mtxises, furgonetas, vehículos livianos. 

b) Carga liviana.  Vehículos con capacidad de carga de hasta 35 toneladas. 

c) Carga pesada. Vehículos y sus unidades de carga con capaodad de carga de mas de 35 

toneladas. 

CAPITULO VII 

CLASIFICACION DEL TRANSPORTE SEGUN SU MATRICULA 

Art 64,-  De acuerdo a ta matricula y ai servicio que prestan íos automotores, éstos se clasan en 

1. De uso particular.. Vehículos para el transporte de pasamos, de bienes, mixtos o especraes, que 

estas destinados al uso privado de sus propretarios; 

2 De uso públto.-  Vehículos destinados al transpone pliblico y comercia de pasajeros y treneS: 

3 De uso estatal o oficial.-  Verizculos destinados al servicio de los organismos pullicoss, autónomos. 

4. De uso dtplornetioo, consular y de organismos internaciooales o de asrstencia técnica. Los 

destinados al SANO° de esas representaciones: 

5. Vehicalos de internación temporal, que se regeán segun loestiOul•Wo en la Leí de Aduanas: 
6. Vehículos agrícolas y canneros determinados por IDS organismos competentes: y. 

7. Vehículos de ernergenoa: Porc'a, Bomberos, Cruz Rola, Defensa Criai. etc. 

cAPrruLo vm 
Trnkos HABIUTANTES DE TRANSPORTE TERRESTRE 

SECCiON 1 
GENERALIDADES 

Art. 65.-  Títulos habtaintes,. Son los instrumentos legales mediante t4 dueles la Agenoa Nacional 

de Tránsito, las Unidades Administratvas, o las GADs, en el ámt)110 de sus competencias autorizan 

la prestación de los servicios de transpone terrestre publoo, comercial y por cuenta propia. ce 

personas o bienes. según el ámbito de servicio de transporte que corresponda, en el asea asignada 

Ademas de los requisitos establecidos en la Ley y el presente Reglamento. se  ObSe'veran aouertos 
que niedazte regulación establezca la ANI, 

Los ',autos habilítenles prevlbtflb en esta SecciOn se otorgaran nominalmente y no son disponibles o 

negociables por su atular, por encontrarse fuera del comercio, en consecuencia no podrán ser objeto 

de medidas caulelares o de apremio, arrendamiento, cesión o, bap cualquier figura. transferencia o 

traspaso de su explotación o uso 
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4. Antecedentes relativo al servicio de transporte terrestre por cuenta proa. 

a) Descripción del servicio y ámbito de prestación. 

Are 75.. La vigencia de los títulos habil/ternes de transporte terrestre será de diez (10) ahos 
renovables de acuerdo con el procedeniento WahieCK13 por la Agencia Nacional de Transito o por 
los GADs, según corresponda, exceptuando los Idos habilitantes de transporte terrestre emitidos 
en la modalidad de taxi con servicio ejecutivo, para be cuales la vigencia sera de 5 años renovables 
de acuerdo con el procedimiento establecido por la Agencia Nacional de Transito o los GADs, según 
corresponda. 

SECCION III 
DEL CONTRATO DE OPERACION 

Art. 76. El contrato de operación deberá contener corno minenre 

1. Norreres y apellido completos de los comparecientes, indicando el derecho por el cua 
comparecen; su domicilio, nacionaadad. edad, profesión u ocupación y su número Ce documento de 
identeicaciOn o el de su RUC: 
2, Descripción detallada del servicio, incluyendo la cobertur& rutas y Irecuercies que cornpre,odera al 
mismo, acorde al proyecto aprobado; 

Niveles de calidad del servicio y controles de seguridad de flota y choferes: 
4. DerecOos y obligaciones de las partes. y las sanciones por incumplimiento del contrato, 
5. Garantías de fiel cumplimiento, criterios y procedimientos para su ajuste; 
6. Periodo de vigencia del contrato; 
7. Potestad del Estado, mediante la resolución correspondiente, de dar por terminado el contrato 
cuanoo el SONIM no sea prestado de acuerdo con los terrneaos establecidos y de asume su 
prestación expresamente para mantener la continuidad de los sener. os públioos de transpone 
terrestre; 
8. La prohibición de transferir la facultad de establecer y prestar los servicios de transporte terrestre 
que se otorgan a través de la celebración del contrato correspondiente; 
9. LA forma de terminación del contrato: 
10. Los términos y condiciones para la renovaroón; y, 

- 	, 1. CLiaigUler otro que la Agencia Nacional de Transito o los GADs, hayan establecido previamente. 

'Airt, 77.- En el contrato de operación de servicios de transporte público terrestre se establecerá la 
prohibición de paralizar dichos servicios. El inCIATperrtet210 de esta disposición será causal oe 
terminaoón del contrato de operación, SAIVO que Se trate de disposición de la autoridad, caso fortuito 
o fuerza mayor debidamente comprobado. 

Are oao  Se deeetre adjuntar  al cyreax, operación copia certificada del Segur() Obligatorio contra 
Accidentes de Tránsito, así como copie certificada de la palia de responsabilidad crvil contratada por 
cada unidad da servicio, con el un de que en caso de accidente cubra el riesgo por pérdidas 
materiales propias y de terceros. 

Las cendiebrite de este (timo segoro las establecerá la Agencia Nacional de Tránsito, y tac mismas 
serán de aplicación nacional. 

Adicionalmente, se deberán adjuntar copas certificadas de las matrículas y copa del Certificado de 
Revisión Tecitos Vehicular vigente del o los vehículos que se utilizará para este servicio, emitidos 
por tos CIADs o por los CtEVOS de revisión vehicular autorizados, en los cantones donde Os GADe no 
otorguen el referido certificado y donde no hayan centros de revisión vehicular, les Unidades 
Adrninilrativas Regionales o Provinciales asumirán dcha atrbucion. 

Las compañías o cooperativas de transporte que firmen el contrato, estarán obligadas a remitir la 
intimación operacional requerida por la ANT o por los CiADs, dentro de los tiempos establecidos en 

z000 , 
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Anexo 6 D 
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RESOLUCION DEL CONSEJO DE LA DINATRAN 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL TRANSPORTE 
NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGAS POR CARRETERA 	 

San Lorenzo, 08 d'Octubre de 2002,- 

VISTA: La Ley Nro. 1590/00 que regule el Sistema Nacional de Transpone 
(DINATRAN) y crea 41 Secretaria Metropolitana da Transporte 1SIAT); y 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a Uta prescripcioruis contenidas en ti 
cuerpo legal retando precedentemente, la DINATRAN es la encargada de la 
regulación del transporte nacional e internacional. 

Qui en el Art. 15, inciso 'c" de la Ley 159O90, se establece guasa atribución 
del Consejo, dictar loe reglamentos sobre la habilitación, concesión y 
permiso para la prestación del servicio do transporte público de pasajeros y 
Carpa. 

Que en el Acta de la XIX Reunión Ordinaria Nro. 19/02 del Consejo de la 
DINATRAIL se hace ~clon a la decisión unánime de sus miembros de 
aprobar el Reglamento para el Transporte Nacional e Internacional de Cargas 
por Carretera; por tanto, en usos de sus atribuciones legales, 

EL CONSEJO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
RESUELVE: 

Artículo 1,- Apruebes* el Reglamento para el Transporte Nacional e 
Internacional de Cargas por Carretera, cuyo texto se acompaña 
en Anexo, formando la misma parte da la presente Resolución 
del Consejo de la DINATRAN.. 

Artículo 2,- La presente Resolución será refrendada por uno de los Seriores 
Miembros del Consejo de la DINATRAN. 

Artículo 3,- Comuniques. a quienes corresponda y archiva* 

Firmado 	: Lic. Humberto Rodas Orué, Presidente del Consejo 
Don Osvaldo Krausse, Consejero 

Anexe a la Resolución del Consejo de lb plNATRIM Nro 5312 

REGLAMENTO PARA El. TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE 
CARGAS POR CARRETERA 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

An I 	El preselt* regiamento se refiere exclusivamente a los sennr.cs de 
transpole automotor de oiga naco,..al e nternaolvIal, y pare ese 
efecto se de(" como transporte ar'orotor de carga rieconal a 
ao..:es, que se Orrdan mediante vernnisos automotores dentro de los 
lente$ del tentbno niciOral utitendo ta red via del país, o los ve 
combelan el trIenc< con otro modo de transPorte 34n SeUle de 1,94  
krnites terittrJeS y se raye por la Ley N'.  1590« yho sus 
modficacones E,  rarisporte inte"Na=na estas regido Por le Ley N' 
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e Cargas Espeoales„ 
Estos *pos de cargas y sus subdivsonee se reglan por los leyes y 
reglarle. 	ritos correspoodierves  

CAPITUt.0 X 	 < 
DE LA HABILITACIÓN PARA LA DE EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGAS 

Art 23 	Para la explouscron dei mamo° de earlioole terrestre automotor de  
carga Sk :11111A>fré la Itabátacion ove d'ibera ser otorgada la Dirección 
Natlane de TransporteDINATRANI 
Pare la explotación del $4XViCK) de transporte terreetre automotor de 
croe triternaconal se requeme el perntio que otorgara la Diremrón 
Neoxseal de Transporte (DINTRAN) de acuerdo a convenios. leyes y 
reglamentos que ngen la materia 

Ait. 24 	El pennso sera u doe.oreItto que no poeta ser transtendo en nIngtin 
caso Su vigenoa será de 7 ttros y podrá ser renovado por el msmo 
periodo de lempo, semore y cuando las empresas aperadores curnpin 
con todas las exigen*** administralves ~acidas y legales 

 

Art 25 	Se requenré otra la obtencstet 'DEL PERMISO ORIGINARIO POR 
PRIMERA VEZ 
(EMPRESA). lo igulentlf 

1) La Empresa debe estar tegatmente cortV,Suida, deberá presentar el 
estatuto de la empresa y le in:tenor:0n en el repelo pi:1bl= de 
comer= 

2) tos unidades de parque automotor propiedad de la trnpresa debe 
ser de por to menos 4 vehículos (bodyista mínima SO In ) y el resto 
del paro.* automotor pura ser por leatffig Cs/Ley 129930),  

3) Cerbfioado de no interlineen aidlcia! y nc estar en liebre 	. 
4) Cercado de witotirrient tributario  . 	., 	. 
5) Regstro,rreDri de COntribuytmtes IR 1.1.0 ) 
6)8alence comercial visado por el Mtrmin0 de Haciende dra elsr*co 

antwicv o Balart. de Apertura Pene ertPre444 %wat 	.. 	. 
7.) Patente Mdrecipal ectualiza*o  

a) Título de raoptedad o Cfyttrat de Arrervlamerse de local de la 
empresa  -- 	,,,,,,,,,,,•:, 9)Declarsedn jurada de ser restsonsae ante tal autoridades 	' . 

m'idees. policiales y adirivtattrativas del origen y tererwea de es 
unidades, atti corno de las dockettentacienes dr-Arriadas  

10) Estar en Pleno outrtparrlento de las leyes laborales  
. Contrato de trábalo 
• Ins~Oft patronal 
• IPS 

1 1 ¡Todas las 4?-1-ades deberán, ccinr con oral polea de tnarris de 
responsabeidad civil contra terceros  
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Anexo 04  
';.i.  

GUIA DE ENTREVISTA 

Título: Análisis del transporte Terrestre de carga en la Ordenanza Municipal N'026 
en el Cebad 2016 
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Qkelly_or_lerat, 

Determinar sí es adecuada la regulation de la norma de transporte Terrestre de 
carga en la Ordenanza tyluntcipal N°026 en et Car.ao 2016 

1 - ¿Cual es su trayectoria laborando en la Gerencia de Transportes? 

- 1 .14, , 

2 - ¿Cómo se regula el permiso de circu:ación de transporte torrest'e de carga 	,. 
posada en el Canea? 
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3.- Desde su experiencia, <4.00m0 se obtiene el permiso de circulación de transpone terrestre de carga pesada en el Callao,  
/ j Y / / 

	

: ' el? 	 i . 
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I, li(o,' ,t 1  .1 	I <l'A 	.",,firf,i 	Zrli  
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Establecer los cntenos que aplica la Municipalidad del Callao en la Ordenanza 
Muniapal N*026-2014 con respecto al Transpone Terrestre de carga para el permiso de Circulación en ei 2016 

4 - (dOlié entert0 
aplica la Municipalidad del Callao para regular la crculacton del transpone de 

carga pesada en la Ordenanza lvitinicipal N' 026-2014,  
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5 - ¿Considera que la Ordenanza Murticpal N* 026-2014 para la regulacion del 
transpone de carga pesada en el Callao es eficiente', ¿Por que
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Obietivo Elpecificu, 

Conocer los efedos de la Ordenanza Municipal N°026.2014 respecto a la vigencia 
de la tarjeta única de circulacJon otorgada a las empresas de transpone de carga 
en el Callao 2016. 

&- Desde su experiencia, ¿Cuáles son los efectos que causa la Ordenanza 
Municloal N'026-2014 respecto a la vigencia de la tarjeta unir,a de circulación 
otorgada a las empresas de transpone de carga en el Callao? 

/ (ctz- ,1 	 (10 ‘3 r‘sr›,j,‘(,<i rtIn't 	. 	/‘ 
ro u lo 	1.<  Á,  y + (1/17,t 	

• ) 

fe 	'Ft , 	 / - 	 r 

1' /C. 	(e) 	er „,<` X- • Ic's 	(4" ti I  

Mar`an Barbaran Lavi 
	 Apellidó y Nombre: ??.(,p/r bi.41°21;r («4'» 

D 	0613711 
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Anexo 04 

GUlA DE ENTREVISTA 
Titulo- 

 Análisis del transporte Terrestre de carga en la Ordenanza Municipal N*026 
en el Callao 2016 
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D'eterminar 
si es adecuada la regulacidn de la norma de transporte Terrestre de 

carga en la Ordenartza Municipal N°026 en el Callao 2016 

1 - ¿Cual es su trayectoria laborando en la Gerencia de Transpones' 
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2 - ¿Cómo se regula el permiso de circulación de transpone terrestre ne carga oesada en el Callao? .... 
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3 - Desde su experiencia, ¿Cómo se obtiene el permiso de circulación de 
transPdrte terrestre de carga pesada en el Callao? 
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Establecer ;os criterios que apiica la Murpatidad del Callao en la Ordenanza Municipal N3
026-2014 con respecto al Transporte Terrestre de carga para el permiso de circulación en el 2016, 

4.- ¿Qué criterio aplica la Municipalidad del Callao para regular la circulación del 
transporte de carga pesada en la 	

i 
Ordenanza Mur; 	NI icipal 026-20147 r 	
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5- ¿Consdera que la Ordenanza Municipal N4 026-2014 para la regulació, 
. del transporte de carga pesada en el Callao es eficiente" ¿Por qué
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1  - VO Eifi  

Establecer los efectos de la Ordenanza Municipal N°025-2014 respecto al 
Transporte Terrestre de carga para ta vigenda de la tarjeta única de ctrculacion 
otorgada a las empresas de transporte en el Callao 2016 

6.- Desde su experienda, ¿Cuáles son los electos que causa la Ordenanza 
Municipal N°025-2014 respecto a la stlgencta de la tarjeta única de circulación 
otorgada a las empresas te transporte de carga en el Callao,  
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Anexo 04 

GUIA DE ENTREVISTA 

Titulo Anals ael transporte Terrestre de carga en la Ordenanza Municipal N026 
en el Callao 2016 
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ObLetw Generl.  

DeterrSnar si es adecuada la regulazon de la norma de transpone Terrestre de 
carga en la Ordenanza Municlpal N026 en el Callao 2016 

1 - tCual es su trayectona como prootetano de su empresa de transporte de caga 
pesada') 

, 

	

t Y. 	 . 

2.- Desde su expebencla, (,Corno se obtrene el perrnIso oe círcuIación de 
transporte terrestre de carga pesada en el Callao' 
r 	t 

	

 Itti. 	1 ',.) * 	
i // /  

	

."( f 0■1 .1 '7'5' I,  .,"" 1: 	ri0.1 	- d p ' - 	a / (1.1(r r?,  
 

4:'' 	,
, 

t , . r 1' fi I R.  1.. ,.. r_r ,    
ti(' ‘9,-  

	

-.< 11r1/11 A"' S 	trf / 	t° 	(11  
) 

123 



glittiisa,§~11 

Establecer los criterios que aplica la Municipalidad del Callao en la Ordenanza 

Municipal N°026-2014 con respecto al Transporte Terrestre de carga para et 

permiso de circulación en el 2015, 

Considera Que la Ordenanza tvlunicipal 	025-2014 para la regulan del 
transporte de carga pesada en el Callao es creeme", c•Por qué" 
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Establecer los efectos de la Ordenanza Mun,cipal N'025-2014 respecto al 
Transporte Terrestre de carga para 'a vigencia de la tarjeta unica de circulación 
otorgada a las empresas de transporte en el Callao 2016 

4 - Desde su experiencia ¿Cuales $on los efectos que causa la Ordenanza 
Municipal W026-2014 respecto a la vigencia de la tarjeta única de circulaeloe 
otorgada a las empresas de transporte de carga en el Callao" 
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Anexo 04 

GUIA DE ENTREVISTA 

Titulo: Análisis del transporte Terrestre de carga en la Ordenanza Municipal N°026 
en el Callao 2015 
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Determinar si es adecuada la regulación de la norma de 

pesada,  
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2- Desde su experiencia* t,CÓrn3 se obtiene el perm.isc de circulapion d 
transporte terrestre de carga pesada en el Callao:7  ,. 
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.1 
'. 	Obteli vo ESpecifico 1: 

. 	Establecer los crrterros oue aplica la Municlpahdad del Callao en la Ordenanza 
Municipal N*026-2014 con respecto al Transporte Terrestre de caga para e 
permiso de circulaón en el 2011  

3. ¿Considera que la Ordenanza Municipal N° 026-2014 para la regulación del 
---.•--- , -, -,,l' transporte de carga pesada en el Callao es eficiente7. ¿Por que,' 
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Obietryg~.  

Establecer los electos de la Ordenanza Municipal N026.2014 respecto al 
Transporte Terrestre de carga para la vigencia ce la tarjeta :,nca de circulación 
otorgada a las empresas de trarspole en el Callao 2016 

4 - Desde su experiencia ¿Cuales son los efectos que causa .,a Ordenanza 
Municipal N026-2014 respecto a ía vigencia de la tarjeta única de circulación 
otorgada a las empresas de transporte de carga en ei Ca"ao? t 
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Anexo 04 

GUA DE ENTREVISTA 

Titulo Análisis del transporte Terrestre de Carga en la Ordenanza Municipal N'026 
en el Callao 2016 
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Objetivo Gerveíai  

Determinar si es adecuada la regulación de la norma de transporte Terrestre de 
carga en ia Ordenanza Municipal N.026 en el Cal!ao 2016 

- c.Cual es su trayectoria corno proletario de su empresa de transporte de carga 
pesada') 

,•>• 	 , . 	 . 

Desde su expenenc..a. /,COmo se oliere el permiso de circulación de 
transporte terrestre de carga pesada en el Callao')  
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Obietivo EaRecifico  

Establecer los criterios que aplica la Municipalidad del Callao en la Ordenanza 

Municipal N9026-2014 con respecto al Transporte Terrestre de carga para ei 

permiso de circulación en el 2016 

3 - 4Considera que la Ordenanza Municipal N* 026-2014 para la regulación oei 
transporte de carga pesada en el Callao es efic>ente7, ¿,Por que,  
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Qbietivo Elbecifico 2  

Establecer los efectos de la Ordenanza Municipal N9026-2014 respecto al 
Transporte Terrestre de carga para la vigencia de la tarjeta (inica de circulanuon 
otorgada a las empresas de transporte en el Callao 2015 

4 Desde su experiencia. ¿Cuales son los efectos que causa la Ordenanza 
Wlonlcipal N9026-2014 respecto a la vigencia de la tarjeta unrca de circulación 
otorgada a las empresas de transporte de carga en el Callao? 
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GUIA DE ENTRE ViSTA 

Titulo Analisis del transporte Terrestre de carga en la Ordenanza Munio,pat N026 
en el Callao 2316 
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Determinar si es adecuada la regulacIón de la norma de transporte Terrestre de 
carga en la Ordenanza kturilcipaIN*026 en el Cal;ao 2016 

1,- ¿Cual es su trayectoria corno propietario de su empresa de transporte de carga 
pesada') 

7 .? iizl, 
 

2 Desde su experiencia ¿Corno se obtiene el permiso de euculaclen de 
transporte terrestre de carga pesada en el Callad? 
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°boyo Especifiw 1  

Establecer los criterios que aplica la Municipalidad del Callao en la Ordenanza 

Municipal N.026-2014 con respecto al Transporte Terrestre ce carga para el 

permiso de circulacidn en el 2016 

3 - ¿Considera que la Ordenanza Municipal NI 026-2014 para la regulación del 
transporte de carga pesada en el Caliao es eficlente", ¿Por que" 
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011' 	st¿cifi • 2. 

Establecer los efectos de la Ordenanza Municipal N 026-2014 respecto 
Transpone Terrestre de carga para la vfgencia de la tarjeta única de cIrculacion 
otorgada a las empresas do transporte en el Callao 2016 

4.- Desde su experiencia, ¿Cuáles son los efectos cue causa la Ordenanza 
Municipal N4026-2014 respecto a la vigencia de la tarteta única de crculaciOn 
otorgada a las empresas de transporte ce carga en el Callao" 
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